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.p, C T íOL

dp iostalacióo de la Convención Nacional Co,utitayonte .

En Panamá, á las 2 p. m. del día quince de Enero de
mil novecientos cuatro, en el local destinado al efecto, se
reunieron en Junta Preparatoria los señores Amador G .
Juan Bautista, Amador(,. Manuel, Arosemena Pablo, Ar-
jóna Aristídes Arosemena Fabio, Burgos Antonio, C,hiari
Rodolfo, (lo Roux Luis, García F' .Luis, Guardia Aurelio,
13enríquez Juan Antonio, 1caza Julio, Jurado Manuel C .,
Meléndez Pacífico, Neira A . Rafael, Paredes Alberto,
Patiño lleliodoro, Pinilla Manuel S ., Ponce J. Emiliano,
Quintero V . Manuel, Quinzada Ignacio, Ranjel Modesto,
Sánchez Jil, Sucre Sebastián, Tejada Nicolás, Urriola
Ciro L,, V ictoria J . Nicolás y Villamil Oástulo, Dipu
lados Principales y Correa Manuel María, Suplente .

Esta Junta fuó presidida por el señor Juan Bautista
Amador C ., quien designó como Secretario al señor
Nicolás Victoria J ., el cual, despaós de haber llamado á
lista, informó que había greosumn, por cuya razón el señor
Presidente declaró instalada la Junta Preparatoria . Se-
guidamente dispuso se procediera á la elección de Prosa
dente de la Convención .

Recogidos los votos de los veintinueve Diputados
presentes, los escrutadores nombrados señores Fabio
Arosemena y Manuel S . Pinilla, informaron que el resul .
Hado de la elección había sido el siguiente ;
Por el llonorablo Doctor Pablo Arosemena

	

28 votos .
Por el Fonorable señor Aristides Arjona

	

1 voto .
La Convención declaró electo su :Presidente al ho-

norable Diputado Doctor Pablo Arosemena, quien acto
continuo ocupó el-Solio, prestó juramento y l oo exigió á
los Honorables Diputados presentes .

Acto continuo el mismo Honorable Diputado en
elocuente y patriótico discurso manifestó á la Corpora-
ción la importancia y trascendencia do las funciones áá
ella encomendadas por los pueblos del Istmo .

Procedióse luego á la elección de Vicepresidente y el
escrutinio hecho por los mismos escrutadores fuó el
siguiente :

Por el Honorable señor Doctor Luis de Roux 28 votos.
Por el Honorable señor Nicolás Victoria J .

	

1 voto .
La Convención declaró electo Vicepresidente al .

señor Doctor Luis de Roux .
Verificada la elección de Secretario lió el siguiente

resultado, del cual informarme los mismos escrutadores :
Por el señor Juan Brin

	

25 votos.
Por el señor Ladislao Sosa

	

1 votos .
Fué declarado Secretario el señor Juan Brin, quien

seguidamente prestó la promesa de desempeñar dicho-
cargo.

Los Honorables Diputados Henríquoz y Cbiari hi .
cieron la siguiente proposición que fué aprobada :

((Adóptase para esta Convención el Reglamento de
la Cámara de Representantes de Colombia . La Comisión
de la mesa hará una nueva edición adaptada al régimen
de la República (lo Panamá y á la índole de esta Corpo-
ración."

Pidió la palabra el Honorable Diputado Quinzada y,
concedida que le fué, propuso lo siguiente :

"Procédase á nombrar' segundo Vicepresidente de le
Convección Nacional Constituyente ."



Puesta en discusión,, su autor la sustentó y después
de una observación del Honorable Diputado de Roux, fué
aprobada .

En consecuencia, so procedió á la elección, habiéndo-
se designado para escrutadores á los Honorables Diputa-

La Convención declaró electo segundo Vicepresiden-
te al Honorable Diputado señor Patiño.

Terminada la elección fueron nombrados para dar
cuanta á la Junta de Gobierno de la instalación de la
Convención, los honorables Diputados Fabio Arosemena
y Rodolfo Chiari .

A las 2 y 45 minutos, junto con la Comisión encar-
gada de participar la referida instalación, fueron introdu-
cidos al recinto de la Corporación los señores miembros
de la Junta de Gobierno Provisional, acompañados de los
Ministros del Despacho .

El señor Ministro de Gobierno, designado al efecto,
dirigió á la Convención en elocuente discurso, el saludo
de la Junta de Gobierno, y declaró instalado el Cuerpo
Constituyente de la Nación .

El señor Presidente de la Convenc'ón á nombre de
ésta, corraspondió al saludo del señor Ministro, . Soga¡-
damente, éste dió lectura al Mensaje de la Junta, termi-
nado lo cual, y retirádoso los señores miembros de la
Junta y los Ministros, el Honorable Diputado Arjona
hizo eso do la palabra y propuso :

"Pase á una comisión do tres miembros nombrados
por la Convención el Mensaje que acaba de leerse, para
que sea contestado debidamente-"

Sometida á discusión . l a anterior proposición, se dió
lectura al articulo 45 del Reglamento adoptado y por
votación secreta resultó aprobada por quince botas blan .
cas, por doce negras .

Conocida la voluntad de la Convención, de dar con-
testación al Mensaje, se procedió á elegir la Comisión res-
pectiva .

Hecho el escrutinio por tos escrutadores designados
al efecto, que lo fueron los Honorables Diputados Quinza .
da y Pinilla, dió el resultado siguiente :
Por el Honorable Diputado Aristides Arjona 23 votos .

Juan B. Amador G, l(1 "

(1) Un voto por cada uno de los señores Manuel
Amador Guerrero, Ignacio Quinzada y Nicolás Tejada .

En blanco un voto .
La Presidencia ordenó dar lectura al artículo 48 del

Reglamento, y luego, fueron dec'arados electos miembros
de la Comisión, los Honorables Diputados Arjona, Ama-
dor G. y Jurado, quienes resultaronn favorecidos con el
mayor número de votos .

El Honorable Diputado Quinzada pidió la palabra y
sentó la siguiente proposición :

"L.oc Diputados de las Provincias de la República de
#avtamt Aeinrti '•'o

	

Cenvención No.rtonal Cnnstit .t-
yente, sat,~,onas .?rt t no
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RESOLVEMOS :

1.° Declarar legítimamente instalada esta Convexa
ción Nacional Constituyente, y en el ejercicio pleno de le,
soberanía de la Nación .

2.° Declarar que los altos poderes de la República
divididos en Legislativo, Ejecutivo y Judicial,, sean eje&-
cidos así: El Legislativo, por esta Asamblea Constite-
yente y por expresa delegación de ella, ejercerán el l' o= .
cutivo y Judicial mientras se expida la Constitución, ala
suprema Junta de Gobierno creada el 3 de Noviembre

últimoJ los Tribunales y Juzgados que por dispo'sicicssr
de dicha Corporación so han creado posteriormente . _.
consecuencia, quedan confirmadas por el presente aca, i'
habilitadas para que continúen en el ejercicio do sus :ee
pectivos cargos y funciones, todas las autoridades feto
blecidas en la República desde el 3 de Noviem : ;rii,eitado ..

"La Convención declara además que los mievanros de
ella son inviolables por sus opiniones, y que, en n?dgGr
tiempo, ni por autoridad alguna, podrán ser moleste-&^a
por las que emitan ya de palabra, ya por escrito, et-r el
ejercicio de su cargo ."

Puesta en consideración, fué sustentada por el pp.,
ponente y por el Honorable Diputado Tejada .

Antes de cerrarse la votación, pidió la palabr9 &
Honorable Diputado Doctor Nrosemona Pablo, y després.
de lijaras observaciones sobre el contenido de la prbposiw
ción del Honorable Diputado Qi inzada, hizo esta nire
ción :

"Suspéndase la discusión de esta proposición b*+r .r
la sesión de mañana ."

Puesta al debate la proposición de suspensión,, el
Honorable Diputado Quinzada . sustentando la propns'-
ción primitiva manifestó acceder ú la suspensión pro-
puesta.

Cerrada la votación de suspensión, fué aprobada.
El Secretario dió lectura á un oficio dirigido por-`i,..

Señoría el Ministro de Guerra, transcribiendo la Orti< : .
Generalísima dictada el día de hoy por la Conanda .%u•. ; . .
en Jefe del Ejército Nacional, en la cual it notabri,
éste presenta á la Convención su más respetuoso salude.
l a Presidencia ordenó que se lo diese el corresponder- *tes
recibo, expresando las más altas maestras de congra ;^ra-
ción por los deseos que animan al señor Jefe del Ejór„ira

El Honorable Diputado Burgos hizo uso de la pa .'i
bra y propuso lo siguiente :

"La Convención Nacional Constituyente, al inii
sus sesiones, se complace en enviar patriótico saludo á
Excelentísima Junta de Gobierno Provisional de la Rr-r~~

blica y á sus dignos colaboradores por su conducta s ¿
mente distinguida en defensa de los grandes intereses -

4-

la República ."
Puesta en discusión y sustentada que fué por su aal .or

fué aprobada. Habiendo solicitado el proponente quu».
quedara constancia de que había sido unánime la aproba
ción, el Honorable Diputado Patiño pidió se hiciera eone
tar su voto negativo á la proposición .

A las 4 y 35 minutos el señor Presidente levantó
sesión .

El Presidente,

(fdo.) PABLO AROSEMENA

El Secretario,

Es fiel copia.

El Secretario auxiliar,

Lad+elao Sosa .

SE-'IÓN DEI SABA.DO 16 DE ENERO DE 1904
ov,s, .ie! H

Dipute%mPalle,

si*Ltsionter,r f3ip,uíudr,e, el aeifor &' er+

	

ieróabierta te aesibii 9.: ts ;ut,~f ua Oainsi°

(fdo .)

	

Juax BRIN

dos Antonio Burgos y Cástulo Villamil . Recogidos los
votos se obtuvo el siguiente resultado :

Por el Honorable Diputado Heliodoro Patiño 16 votos .
Nicolás Victoria J . 4 "
Ciro L . Urriola 3 "

" "

	

" Julio Icaza 2 "
" Juan A. Henríquez 2 "

" Luis García 1 "

" Aristides Arjona 1

	

"

" " Manuel 0. Jurado

	

1 1

	

"

" '

Ciro L . Urriola

	

9 "
Juan A . Ilenriquez 5 "

(3) Tres votos por cada uno de los señores Gil Sán-
chez, Rafael Noira A, y Heliodoro Patiño .

(2) Dos votos por cada uno de los señores Pablo
Luis de Roux, Nicolás Victoria J. y JulioArosetnena,

Icaza .



ANALES DE LA !JJONVENCION

tuyente á las 2 p- ni. del día de la fecha .
bll señor 0 . L. Martínez, como primer suplente de

los Diputados por la provincia de Qolón, tomó asiento
en) la Convención y prestó el juramento de estilo .

Se dió principio a la lectura del acta do instalación
y durante ella ocuparon asiento los Honorables Diputados
Guardia, Ponce y Burgos.

Sometida a discusión el acta, hizo uso do la palabra
el Honorable Diputado Patifio para explicar su voto no-

- vc a la proposición del Diputado señor Burgos, y en
rre~y'' la fuó aprobada .

'Domaron asiento los Honorables Diputados Urriola,
Pínilla y Ranjel, y prestaron juramento los Honorables
1,?iputados Fábrega y Lastra,

I+.,' Honorable Diputado Juan B- Amador G. hizo la
iiguim-t-,*,-proposición: "Procédase a la elección de Se-
,.retari~r =,axiliar de la Convención Nacional,"

Er, virtud do la proposición presentada, la Convon-
:.-ón :acordó tener un Secretario Auxiliar, y puesta en
:'scusión dicha proposición fuó aprobada, El Honorable

1residente declaró abierta la votación para proveer
orar, crpleo . y nombró escrutadores a los Honorables

nulos Tejada y Guardia, Verilicaela la votación dió
,'unto resultado :
z el señor Ladislao Sosa

	

34 votos,
<< rr Cefcrino (,ajar

	

<<
II.óctor M. Valdés

	

1
i

	

blanco

	

2

	

++
i,~, consecuencia la Convención declaró electo al

r

	

dislao Sosa Secretario. Auxiliar, q;,ien tomó en
;,osesióu del cargo .

T,l 1lonorable Diputado Jurado sentó la siguiente
~ :irre n : 1 , 1,a Convención resuelvo tener dos ecre
a >-,los Subsecretarios.'' Puesta en discusión ' Cué

neh ryr I z.,
> El 1?.onora.ble Diputado Pablo Arosomena presentó

"os prnv setos de ley, y el 1lonorable Diputado de Roux,
q ue. la Presidencia, después de una litera obser-
-vx,,11 liamentaria, dispuso abrir el primer debato al
pri . mire dichos proyectos sobro arto constitucional,
res ) ués de resolverlo así la Convención .

Pl, Honorable Diputado Quinzada pidió la palabra,
o fuk couccdida 6 hizo la siguiente proposición :
'' )nr;péndase lo que se diserte. y considérese la propo-

bcióo te -cha en la sesión de ayer por el suscrito, y, que
.esur.p<- •'.dió para ser considerada hoy ."

J,e Presidencia, después de una ligera observación
rey;lamrsrnria, solicité de la Convención si dosea que se
tome ar =.onside•acióu la proposición del Honorable Di-
putada Quinzada, y liabieedo (lado sn asentimiento la
Canw;rciou, tu¿, puesta en debate .

El Honorable Diputado calla hizo esta moción :
''Susuéudase indefinidamente lo que se, discute y con-

-.;'.dócese losiguiente :
"Déso primor debato el acto Constitucional presentado

p;or el Honorable Diputado doctor Pablo Arosomena ." So-
metida á discusión la moción, el llonorable Diputado Te-
;la+la interrogó á la Presidencia, con qué mayoría debía

,hrda. ba Presidencia contestó, que con la mi-
1

	

•. 'lo ele los votos . presentes .
-D:1 r . onorable Diputado Quinzada hizo uso de la

~aialea,- .a sustentar su proposición, y manifestó que,
a sur p , u., había confusión en lo que so discutía. La
}'`r, sol,nci:t hizo una 1 explicación reglamentaria, y ha-
biendo eoi ;citado el Ilonorable Diputado Arjona que se
le r;lprmara con cuántos votos se ¡)odia revocar una
Vio¡ , aprobada yá por la Convención, el Secretario
)rs?dió zt ;n•a al artículo 279 del Reglamento .

(onorable Diputado Tejada pidió la lectura del
,t M> del Reglamento, y leído que fuó, hizo uso
de era para significar que la proposición del Hono-
'rablo lo,,rtado Icaza es inadmisible por cuanto la del

Siguió la discusión sobre la proposición del Honora-
ble Diputado Quinzada y la sustentó el Honorable Dipu-
tado Arjona, manifestando que, en su concepto, la Junta
de Gobierno había cesado en sus funciones, y que la pro-
posición del Ilonorable Diputado Quinzada tiende preci-
samente á prorrogárselas .

La Presidencia manifestó que, según la Constitu-
ción, autorizaciones como la que encierra la proposición
que se discuto deben conferirse sólo por medio de leyes .
1p'1 h .onorable Diputado Arjona objetó quo, en su concepto,
después del 3 de Noviembre no había otra Constitución
que la voluntad soberana del pueblo delegada á la Cons-
vención Nacional; pero la Presidencia resolvió que sí ri-
gen, por Decreto de la Junta de Gobierno, las diposieio-
nes legales colombianas, en cuanto no se opongan al me .
vimiento del 3 do Noviembre . Fl honorable Diputado
Arjona apeló de la resolución Presidencial ; poro ésta fuó
aprobada por la Convoeciórr .

Se abrió nuevamente el debate dl proyecto de acto
Constitucional y ol Hono-ahlo Diputado Arjona solicitó
so leyera el artículo 173 del 1feglanaento . l:l Honorable
Diputado Pablo Arosomena habló en favor de su proyec-
to, y terminó solicitando que, si merece ser aprobado, se
pase á una Comisión para quo, examinándolo conjunta-
mente con la proposición del Ilonorable Diputado Quia-
nada, que acababa de negarse, so torre do ésta la parte
substancial que se crea conveniente. Cerrada la dismi-
sión, fuó aprobado el proyecto y pasó en comisión a los
Honorables Diputados Jienríquez y Urriola, con dos días
do término .

Leído el proyecto de ley que prohibe la imnigración
china, presentado p0 el 1 lw,orabh, Diputado Arosernena
(Pablo), la convención (lió su asentimiento para que se
discuta, y en tal virtud, l :a Presideucia abrió primer de-
bato al expresado proyecto . El Uonor :uUIe Diputado
Tejada hizo uso de la palabra á favor del proyecto, y co-
rrada la discusión, fié aprobado y pásL en comisión, con
dos días do término ; a los heno-ables Diputados Villamil
y Quintero .

El Secretario dió lectura :'n dos telegramas de fclici-
ta.ción, dirigidos por los empleados públicos de ]'enero-
mé y por el Concejo do aquel Municipio á la convención
Nacional ; y una nota on igual sentido del Concejo Mu-
nicipal de esta ciudad .

Seguidamente el llono .rble Diputado Victoria soh-
tó la siguiente proposicion "A .ntofr se al donorablo
señor Presidento do la Convención para que nombro una
comisión, en la cual estarán representados todas las Pro-
vincias de la República para que reduele y presento el pro-
yecto de Canstióuoién Po(ltica - " Puesta en disensión f,ué
aprobada; y en su virtud el I lono •ablo sodor ['residente
designó para miembros de la Comisión 4 los honorables
Diputados Urriola, leaza, Neira, Juan 1'. Amador Q.
Ponce, Arjona y Victoria . y señaló el térnriuo de tres,
días para que presente 0.1 proyecto de Constitucibn,

A las 3 .40 p. m. se levantó la sesión .

El Presidente,

(fdo .)

	

PABLO AIIOSi<,'IVJICNA .

El secretario,
(filo .)

	

JOAN u roN
Es fiel copia .

El Secretario A uxiliar,

hadas7co Mansa,

de la sesión do la Convención Nacional del día 18 de Enero
'Je. 1901 .
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claró abierta la sesión Dejaron de asistir con excusa
legal los Honorables Diputados Icaza, Neira, Patiño,
Sánchez y Villamil .

Se leyó el acta de la sesión anterior, y puesta en
discusión, el Honorable Diputado De Roux hizo una ob-
servación para que se modificara lo manifestado por él,
en su carácter de Presidente, con respecto á los proyec-
tos resentados por el Honorable Diputado Arosemena
(Palo) , á saber : que su resolución se refirió á declarar
irrogla mentario el ultimo artículo del proyecto sobre "Acto
Constitucional", lo cual fué aceptado por la Convención .
Con esta modificación fué aprobada .

Se firmó en seguida por la Presidencia el acta del
día 15. Ocuparon asientólos Honorables Diputados O .
L. Martínez y Amador J. B. Se leyó el orden dol día y
en seguida el Honorable Diputado Burgos presentó esta
proposie.ióii : " ,Altérese el orden del día y considérese
los siguiente : Cítese á S. S. el Ministro de Guerra para
que en la sesión de marrana informe detalladamente
sobre todo lo relacionado con la invasión colombiana que
nos amenaza." Sometida á discusión, su autor hizo uso
de la palabra y dijo : que la proposición que acababa do
presentar debía excitar el mayor interés de la Con ven .
ción ; que se necesitaba conocer con detalles claros, todo
lo que el Gobierno sepa sobre invasión Colombianat al te-
rritorio de la República, todo lo -gno 11 ¡Ya ejecutado cano
medida de prevención, y cuál la actitud que haya ro -
suelto asumir en caso de que sea irrensediable el peligro
que nos amenaza. Agregando quo una vez bien ínfor
mados de la situación se resolvería lo más conveniente : á
los intereses de la República ; q e entonces todos cono-
cerían su obligación y sabrían, cumplirla, acudiendo, si
fuere necesario á sostener con valor, y hasta lo último la
bandera ahrazada por los istineños .

El Honorable Diputado B;enríquez pidió laa palabra y
la modificó en estos términos : "Altérese el orden del
día y considórwe lo siguiente : Cítese á S. S. el Ministro
de Guerra y Marina para que mañana constituida la
Convención en sesión secreta, informo detalladamente
sobre todo lo relacionado con la iuvnsión colonbiana,
que nos encuera." Sometida á discusión la n'odilica-
m.m, el Honorable Diputado Ilem'íquez habló en su apo-
yo haciendo presente laa no,tasrdad do que el informo
del señor Mu iistT0 so obtuviera en sesión secreta, por
rL¿auto pueden existir dentro del territorio do la Ropú-

.a individuos desafectos que se a' tuve liarían de los
r roivr,es del ellor Ministro pan t sn benetuno . Con esta
- od?íiceciéu faó aprobada .

1-a Prosidenci :i orde aó d:irle lectura por Secretaria
.u tíe ulos 16, 47, y 18 del Rc lamen to, los que tratan

de eleccion(

	

ubre l i (,nuisba¡(ti , legales, y una vez ve-

y por cada uno (tu los '1 fonorablos Diputados Alberto
Paredes, Pablo .Arosemena., M . Ranjel, M . S . Pinilla-, Ma
puel (: . Jurado, Antonio Burgosy Luis de Roux, un voto,
los quo fueron escrutados por los Honorables Diputados
Molendez Pacífico y Pinilla Manuel S.

La Convención declaró electos á los cinco primeros
por haber obtenido la mayoría de los votos Acto con-
tinuo se proe e dió ,í la c lc c eión de los miembros que han .
de compoaor l :, ComisiSi do .Tua(iefa interioj y sometida
á votación dió el resultado siguiente :
Por el Honorable Diputado Quintero v . 7 votos .

Urriola
"

	

rjona

	

3
M.artíncz 2
Tejada 2
Burgos
de Roux
llenríquez11

	

11

	

1 '

y cuatro votos en blanco,

ANALES DE LA CONVENCION .

La Presidencia nombró escrutadores do esf,' .„ cié :
ii los Honorables Diputados 10 . Arosomena y 1 ., . c4e
F sy la Convención declaró electos á los tres pr ,
por haber obtenido mayor número de votos .

De igual modo se procedió á vota- para lo, v : v„
bros que deben formar la Comisión do Crédil'o A'ar ara
y nombrados por la Presidencia escrutadores .oi 1„' ;
tos emitidos á los Honorables Diputados Guarde
brega, dió el siguiente resultado :
Por el Honorable Dipattado de Roux

11

	

11

	

11

	

1

„

re;jada
Chiari
Burgos
Urriola
Amador (1- .
Fábroga
Sánchez
Guardia
Jcaza
Arosomena (1') .
Arosentena (V) .
Neira A .
García h' .

y nn voto por cada uno de los ilonorablesDil: -.airado.,
lino, Ponce, Martínez, de la Lastra, Parede+, y u=,
blanco .

La Asamblea declaró electos á los tres pi n-, amas

-

y

y uno por cada uno de los Honorables Diputados Au,a-
dor G., Quintada, Patitlo, Burgos, Meléndez, Fi! .brega .
Guardia y uno en blanco . La Honorable Corp'ooración
en vista del resultado, declaró electo á los tres primeros .

A las 3 .50 p. m, el señor Presidente levantó ¡a scoiún -
El Presidente,

(fdo .)

	

PABLO AROSIIMEd4A

191 Secretario,

Es fiel copia
(fdo .)

	

JUAN )'iCN

El Secretario auxiliar,

l4adislao 4'ovce .

SESION DEL MARTES 19 DE ENERO DE 90s .
(PIifLSrnhiNOiA nzr, H. D, Da. PABLO Aaoetrarr~ ;ws

A las dos Y diez minutos (2 h . 10 p . ni .), del. día pro-<
citado, con el1 quorum reglamentario la Pres,deuniat
declaró abierta la sesión .

hoyóse el acta de de la sesión anterior y fue+ aprol'a-
da ; y firmada la del día 1(i . Dióse lectura al ceded del
día ;y á la relación de los asuntos despachados par la
Presidencia- .

Par Secretaría se informó á la- Presidencia di hico se
encontraba en el recinto de las sesiones el señor Junta,
Vásquez G ., primer suplente de la Diputación do la Peer
vinera de Los Santos . El Honorable señor Preeid+saat.u b:,
exigió la promesa de estilo, la cual prestó el señor \ as .a
quez G- . en la forma correspondiente .

rificado se procedió :t lis elección do las miembros que
han de componer ti,, Cnna4sihar, de 1're.vupuesloii . A-
bierta la votación dió el siguiente
Por ol honorable Diputado

resultado :
Anindor G . L4 votos .e,

	

1 1 atiene 11 „
`' 1';atiiao lo

llomdqucz l0e , (,luiezada 10
Urriobt
('Mari

C
5

11
Arjona
Tejada
Aresemon :t
Ponce
Martínez
Neira A . 2 11

11 Amador Guerrero, 2 "

haber obtenido mayoría relativa de los votos- .
So procedió después á la designación (lo fos micra :

tiros quo deben formar la Comisión Legislatíz tIc
tas, para cuyo efecto fueron nombrados por 1 :? L'risidc •.r
eia, escrutadores los Honorables Diputados flc '

	

'ea:
García E ., y el resultado de la elección f,ué el al}aeieo :.+ :
Por el llona-able Diputado Ponce 3 unta:
" 11

"

	

" Neira A . 7

	

"
11 11 Martínez 0 . 6

	

"
Jurado 5
Pinilla 5
'VictoriaJ, 4
(le la Lastra 4
Arosemena ir' 4
Urriola 4
'raza 3
Sánchez 3
Arjona 3
('loia'i 2
Tejada 2
Arosomena (P) . 2
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ANALES DE LA CONVENCÍON .

El Honorable Diputado Patiño, con la venia de la
Presidencia, hizo uso de la palabra, y entregó en la Se-
cretarfa un proyecto de ley sobre amnistía é indulto d
tientos individuos .

Fué devuelta por la Comisión el proyecto de ley
sobre arto Constitucional. Leído el correspondiente in-
forme, sometióse á la consideración de la Asambler el
proyecto de resolución con que termina, el cual dice así :
"Suspéndase indefinidamente el proyecto del Honora-

ble Diputado Doctor Pablo Arosemena y dóse inmediata-
anente primer debate al proyecto adjunto ."

Aprobada que fué la anterior resolución, la Presiden -
eia abrió el primer debate del nuevo proyecto de ley que
organiza la administración de la República, el que resul-
tó aprobado ; y se dió en comisión á los Honorables Di-
putados Sucre y Ranjel, con dos días de término .

Por la Presidencia se dispuso so procediera á la elec-
Fción del personal quo debe formar la Comisión de Peti-
cionesy Recompensas

En seguida el Honorable Diputado Patiño propuso :
`Suspéñdase la votación de comisión de Peticiones y
Mecen +ensas hasta que se expida lá Constitución de la
República. Fué sustentada por su autor y sometida á
votación resultó aprobada .

El señor Secretario introdujo al salón de sesiones á
S. S& el Ministro de Guerra y Marina quien tomó asiento .

La Presidencia dispuso en virtud de lo resuelto
ayer, constituir la Convención en sesión secreta y el se-
fin" Ministro de Guerra y Marina propuso .

Revóquese la proposición aprobada el día de ayer,
por la cual so acordó constituir la Asamblea en sesión
secreta y constitúyasele en sesión pública para las inter-
pelaciones quo se haga á su Señoría el Ministro de la
Guerra y Marina, sobre todo lo relacionado con la inva-
sión Colombiana .

Sometida á disensión, S . S . el Ministro la sustentó
manifestando que no sólo la Representación Nacional
debía conocer las medidas que se han tomado en lo rela-
tivo á la defensa del Territorio Patrio, sino que ellas
deban ser conocidas iqunlmente del público en general
en donde se encuentran también defensores de la Repú-
clica . Que conceptúa que son las situaciones difíciles
las que es prudente ocultar, y nunca las que, como la
nuestra, reunen les más halagüeños y favorables carac-
teres ; y agregó quo sería de desear ella fuera conocida
en ( olo :rabia .

3probada l.a proposición quo antecede, la Presiden-
cia ordenó continuar en sesión pública el Cuerpo y ma-
nifestó á la vez, á S . S. que la Convención estaba dis-
puesta á escuchar todas las informaciones que tuviera á
bien suministrarle .

El señor Ministro dijo que el pie de fuerza organiza-
do á raiz del memorable 3 de Noviembre, había sido
reducido considerablemente, debido al gasto que causaba
y por consideraciones de otro orden ; que el existente se
haya perfectamente equipado y distribuído conveniente-
mente en los lugares por donde seria de temer una inva-
sión de loe adversarios . Entró en el detalle de las medi-
das tomadas por ese Ministerio, para la defensa del país,
por medio de las armas, si ello fuere inevitable . Infor-
tnó también de que el Comandante Pedro Icaza, con un
grupo de exploradores llegaron hasta muy cerca de
Tutumate," punto en que acampan las fuerzas colom-

biana; que sabe de fuentes dignas de crédito que de las
fuerzas salidas de Cartagena en Dirección á las fronteras
del Istmo, gran parte se han regresado temerosas de los
efectos del clima y las enfermedades epidémicas ; que
existen en servicio activo en Chiriquí, Bocas del Toro,
Colón y demás Provincias, el número suficiente para
atender á aquel servicio, y además, elementos en canti-
dad más que suficiente para armar considerable fuerza
con qué poder resistir á cualquiera agresión colombiana
que intentara entrar por alguno de esos puntos . Leyó en
seguida una nota dirigida por él á la Honorable Junta de
Gobierno Provisional, sobre elevación del pie de fuerza,
la cual fué originada por causa de las noticias alarmantes
que se recibieron en los primeros días, y que era eviden-
te habían desaparecido posteriormente.'

También manifestó haber recibido ciertas solicitu-
des, procedentes del Departamento del Cauca en deman-
da de una mano generosa que les prestara auxilio para
una acción seme,7 a~nse á la verificada por nuestros pue-
blos istmeños Terminó el señor Ministro manifestando
que tocaba á la Convención disponer lo que considerara
más acertado sobre el particular .

Interrogado el mismo señor Ministro por el Honora-
ble Diputado Burgos s ::bre si tiene preparado algún pro ,

e anbre araanización del Ejército, contestó que no

tiene ninguno por el momento.
A las tres (S p . m.) de la tarde el señor Presidente

levantó la sesión.
Et Presidente,

(filo .) PABLO AROSEXENA .
El Secretario,

Es fiel copia,

El Secretario auxiliar,

(fdo .)

	

JUAN Bina.

Ladislao Sosa .

SESION DEL DÍA 20 DE ENERO DE 1904-

(PRESIDENCIA DEL H . D. DR. PNuLo ARDSEMENA)

Previa cororobación de haber el quorum exijido por
el Reglamento, la Presidencia declaró abierta la sesión.

Se hace constar la falta. sin excusa del H . D . García
de Paredes. Dióse lectura á los asuntos despachados por
la Secretaría el día anterior .

La Comisión respectiva presentó el proyecto de
Constitución de la República de Panamá .

La Presidencia ordenó dar lectura al orden del día,
lo que fue cumplido por Secretaría .

En seguida el H . D. García. F., con la venia del H .
Presidente de la Convención, sentó la siguiente propo-
sición :

"Altérese el orden del día y dése primer debate al
proyecto de Constitución presentado por la Comisión-"

En vista de esta proposición, el Sr . Presidente dis-
puso que se diera, por Secretaría, lectura al artículo 199
del Reglamento, por cuanto dicho proyecto de Constitu-
ción excede de cien artículos, á fin de que sea la Conven-
ción quien decida, si, por esta circunstancia, debo ser
aprobado sin leerse previamente.

El H. D. Fábrega sentó esta proposición :
"Prescíndase de la lectura del Proyecto de Consti-

tución Nacional, por constar de más de cien artículos ."

l

Sometida á la sanción do la Asamblea fue combatida
or los H . H. D. D. de Roux y Tejada, y la defendieron
os H. H. D. D. Amador G. y Jurado, y sometida á
votación resultó negada .

En esta virtud el Sr, Presidente ordenó que por Se-
cretaría se diera lectura al referido proyecto de Consti-
tución que se está discutiendo y hecho lo cual se abrió á
primer debate .

El H. D . Arjona manifestó que, si bien es él uno de
los si

No
del documento dicho, se reserva el dere-

cho de hacerle en el segundo debate objeciones opor-
tunas .

La Convención le dió primer debate al aludido pro-
yecto de Constitución y la Presidencia lo pasó en comi-
sión á los H. H . D. D. Patiño y Guardia con veiuti-
cuatro horas de término .

El H. D, Henríquez hizo la siguiente proposición :
"Dése publicidad por la prensa al proyecto de Cona-

titución de la República de Panamá para conocimiento
de la Nación y para facilitar su examen tanto á los
miembros de la Convención como á los hombres de estu-
dio y álos periódicos do dentro y fuera de esta ciudad`

La sustentó su autor aduciendo, entre otras razones,
la de que el término fijado para la Comisión resultaba
muy exiguo, pues apenas era el suficiente para leerse el
pro coto ; y aprobada que fue, el Sr . Presidente prorro-
gó cuarenta y ocho horas el término.

El H. D. Villamil devolvió el proyecto de ley que
trata de la inmigración China .

El H . D. Neira A. propuso lo siguiente :
"La Convención Nacional de la República, para el

mejor orden y regularidad de sus trabajos,
ACUERDA :

Que en lo sucesivo y mientras no ae sancione la Consti-
tución del Estado, no considerará, ningún proyecto de
ley, 6 acto constitucional, salvo aquellos que aparezcan
tenor carácter de urgentísimo,"



Sustentada que fue por su autor y sometida á discu-
sión, la Asamblea la aprobó .

A las 3.30 p. m. el Sr. Presidente levantó la sesión.

El Presidente,

El Secretario,

Es fiel copia .

El Secretario auxiliar.

PABLO AROSEMENA .

JUAN BRIN .

fadialao Sosa .

PROYECTO DE ACTO CONSTITUCIONAL,

que organiza provisionalmente la Administración de la República .

/la Convencic5n Constituyente de, la

UFORIUrA :

Art . 1 .° Mientras se promulga 1 ;P Constitución de
la República de Panamá, continuarán rigiendo en ella, la
Constitución y leyes de la República de Colombia, en
cuanto no so oponga al presente acto, á la declaración
de Independencia hecha el 4 de Noviembro de 1903 1 á
las disposiciones de carácter legislativo que haya expe-
dido la Junta de Gobierno Provisional y las demás que
expida en lo futuro la Convención Constituyente .

Art . 2 .° La Junta de Gobierno Provisional con
tinuará ejerciendo el Poder Ejecutivo hasta que se pro-
mulgue la Constitución y se nombro el Presidente de la
República .

Art. Z .- Sonn atribuciones de la Junta de Gobierno
Provisional :

1 .° Sancionar y ejecutar los actos de la Convención
Constituyente, que se le envien con tal objeto .

2 .° Cumplir y ejecutar, y hacer que se cumplan en
el territorio de la República, la Constitución, las leyes y
los decretos en vigor conformo á este acto, y conservar el
orden público .

3 •U Objetar cuando lo estime conveniente los pro-
yectos de ley que se envien para su sanción, ejerciendo
esta facultad en los términos en que le concede al Presi-
dente de la República, la Constitución de 7 de Agosto
de 1886.

Art. 4 ." La Junta de Gobierno Provisional queda
especialmente autorizada para contratar un empréstito
hasta por la suma de quinientos mil pesos ($500,000) proa
curando hacerlo á bajo interés y en condiciones de
pagos razonables.

Art. 5 . ° Este acto tendrá un solo debate, y no
necesita para ser cumplido, la sanción ejecutiva .

Dado etc.

Presentado 4 la Convención Constituyente por el
infrascrito Diputado por la Provincia de Panamá.

(ido) PABLO AROSEMENA .
Mis Copia .

El Secretario auxiliar,

LADISLAO SO$,a .

PROYECTO DE LEY

que prohibe la inmigración China,

La Convetactiórr Constitaeyertc,

ebis,oa ro r<w

Art . 2P Exceptúanse de esta prohibición :
1 . ° Los chinos que vengan á la República e

propósito declarado de ocuparse en trabajos de agr : .c .U
tura y horticultura ;

2.° Los que vengan á fundar 6 manejar estakikei~~
mientos en que sólo se vendan mercancías elaboradas
la China 6 en el Japón .

Art. 3.° Los chinos que vengan á la Reput<li:ir
con el propósito declarado de entregarse exclusivamente
á las labores de que hace referencia el artículo anterior
y que en un período do quince días no hubiesen d ;ydc:
principios á sus trabajos serán expulsados del] territ ii
nacional inmediatamente.

Dado & .

Presentado á la Convención Constituyente p< o
infrascrito Diputado por la Provincia de Panamá .

PABLO AROSEMENA
Es Copia .

El Secretario auxiliar,

LADISLAO SOSA

Sefior Presidente de la Convención Constituyente :

Estudiado por vuestra Comisión el proyecto del Acto
constitucional que organiza provisionalmente la Admi-
nistración de la República, presentado en la sesión del
sábado 16 del presente mes, por el 11 . D. por la Provin-
cia do Panama, Dr, Pablo Arosemena, ha observad.,,iucr
ese proyecto requiere adiciones y modificaciones fa:,)
tanciales para llenar el fin á que se destina .

Lo limitado del tiempo señalado á la Comisión nra 1,=
permite presentaros un prolijo informe con
de las razones que tiene para indicarlas modifieaci~„,ao
y adiciones que el proyecto requiere ; yen tal virl~aaal 05
presenta nuevo proyecto así adicionado

	

refori
teniendo en cuenta el del V. D. Dr. Pablo r roseme, ai,, lrc
proposición del 13 . D. Quinzada y algunas ideas idea loe
suscritos .

Por tanto, terminamos este informe con el
proyecto do resolución :

"Suspéndase indefinidamente el proyecto del
Dr. Pablo Arosemena y dése inmediatamente p'mnea
debate al proyecto adjunto ."

Panamá, 18 de Enero de 1904-
Vuestra comisión .

J. A. HlaxaíQuiez.

C. 1 . . URRIOLA
Es copia .

El Secretario auxiliar,
Ladislao soso

INFORME
DEL

MINISTRO DE JUSTICIA

E , P CTBS~ICA de PA1T 9

A LLA

GONVENCION NAGION4Ir.
Pata atender á los diversos ramos del servicio pú-

blico fueron creados por decreto númare 3 de la Junta
'le 1:ubrerno pra,aieirmed dr, la Rept 4alit~a,de Pa,xit1xriA ,.y t ,frl van 4 ele ,Nr» orhrA de 1903, Seta R6m=ateneo i l u:d •,

	

. , k	, »3)os el ;4oA la^etjcia , se me h srilav,cysaliAa,mrr,di: tt . t;sctn Siiaq~„t,,,,h, k,?nsct
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titudes, cuanto acaso, por mi decidida consagración á
la Nacionididací nacida do la trascendental transforrna-
rión del Departamento colombiano de Panamá en Esta-
do autónomo, democrático y que aspira á desempeñ a' un
Ciroso papel entre los demás Gobiernos libros y respeta-
bles .

-osde que me hizo cargo do las funciones del empleo
r', honrosas, también de responsabilidad y babor, pus pro-
puso cumplirlas ejercitando Goda un buena voluntadd yá
que carezco de dotes más recomendables. Cómo haya
aalido yo del empello, os lo dirán los trabajos quo son
'materia del presento informe : trabajos que si no prueban
'ni suficiencia, demuestran que no mil he abandoasido,, la holg nza, que no me he adm•mccid.o ora ell goce de
los favores oficiales, y sí procurado buscar on 6a co-
laboración de los honrados, iuteligcntes y encendidos, la
competencia, para aprovecharla eu servicio del paría en
los ramos que incumben al Ministorio de Justicia.

El 9 de Noviembre dieló la lunas de (--obierneo el Do-
eretonúmero 11 de 1903 . ''sobro organizieióri provi+sto-
atal de los Ministerios le Instado'' i, c„fm el cu:d solo do
?aacumbeneia del de Justicia los ríe loe :os que paso á enu-
merar : .

P. Todo lo que so relaciona con el personal y imito-
civil de los Tribunales de J usticia y con esta parto del
set vicio administrativo ca Üeuericl .

2° . l a prcunración de los proyoct;os qnu lra.br :in
do presentarse á, la Couveneióu t.nmsL,tuycute, sobro
legislación en materia civil, judiuinl y panal ;

3°. Lo relativo al Ministerio 1'áblas> ea In na-
ca nal, provincial ó de Circuito y ~'YLuuieipnL ;

J°. 1,o que tonga regalón cer las ~oturías ;
ü°. Lo i elativo á l.is ()licitas de ILr.„I atan, de Instrci-

inentosPúblicos y Vi ':rdas ;
6° . i as rulu~)~nr :.caro el Bolado

	

la Iglesia ; lo
s= •tcerniem te á los uu1turs y á las uris.iitmes

7° . Loa nstab,ueieiiouto (K1 ,a~sti,,

	

sn orgturizu-
?

	

y rógiincu ; ulq rirriciJn uu :,jurn

	

„ui ;ervaciún do
ales, talleres, s .ur,rhlas y u(e u iliu .. : s

ypet8°
. Las rr:bu. la :;

	

c :au •c r:nonas de pona's, gnej1,s)
aclonesy 1ceinmordio lo:, reo ti sin Minios, pIcsos o

rlctu!1Hos ;
9° . Lo gtic ee remolcas. con 1i r : : .Lrnuieuióu do reo:;

y t,on los caherhos ,empam •as, c nt 1 colón tr; roed ó sur-
.' ceden

YU°

	

La ril . il :meia y Wiición de le,, Corporaciones
ó outid uh s ;jnrí Bale

11, Ln lugut °u ,n ói)n c uortri(ut te leal Corepa-
e améuinuae :
2 . La conexa:iún de p monacal de -privilegio tunt-

al á losan tor e ; de anv ;aruioncs ó parútiles;

18

	

Lo , gastos dcl por SO , 1111 y matea I rl del 117 rnrste-
rü y de 1 as oficio , do cu depwid m u1, y

14, La Contabilidad ceucei n)ot18c fi lo proumnbra .
+l •S'I'aln0y

len observancia del precepto consignado en el ar-
ticulo 3° . del citado Decreto número 1,1 de 1903-de que
'el servicio de los Ministerios será organizado, el porso-
r-.l determinado, sus deberes señalados y los sueld .os fi-
j)vdos por cada uno de los Ministros, en Decretos especia-
les,-' y en acatamiento de lo quo dispone el artículo &° .
de dicho Decreto número 14 según 0,1 cual "cada Ministro
s-'glamentará ., por medio (te Decretos, el servicio do las
~ticinas de su dependencia y formará el. Presupuesto do
`gastos correspondiente, del cual se enviará copia autén-
M.ca al Ministerio del llamo, para los efectos legales,"
propuso y la Junta de Gobierno Provisional suscribió
'varios Decretos que tienden á organizar en la mejor for-
mna posible los servicios que son do la competencia del
Ministerio do Justicia . En el curso de este Informe ha-
ré mención ordenada de las distintas disposiciones sobre
,al particular propuestas á la J unta por mí y adoptadas
por ella .

Para mayor claridad y método me ocuparé sepa-
radamente con respecto á cada uno de los negocios que
ya he especificado, como que son los de competencia de
inste Ministerio .

1 .

TRIBUNALES DE JU$TIOIA Y MINISTERIO PÚBLICO .

p
Al aerifioatse ci cambio político del 3 de Noviembre

róxhu pasado, del cual resulté la formal determina-
ción de que en lo sucesivo el istmo quedara indepen- 1

diente de Colombia y constituido en entidad política so-
berana bajo la denominación de Repúblira de Panamá
túvose en miras como uno do los principales fines de¡
nuevo estado do cosas, el establecer para lo venidero unPoder Judicial exento de los graves defectos de que
adolecía el régimen existente antes de la mutncion ;
defectos quo, en gracia de la brevedad, apenas apuntoen lo más esencial . 'EI estrecho y er remado rigoriamo
del sistema central del Gobierno colombiano no permi-
tía que los puestos de Magistrados, Jueces y Agentes
del Ministerio recayesen . las más de las veces, en na-
tivos de Pamunrí, corno hubiese sido de desear, sino en
personas oriundas de otras poblaciones colombianas y
que Oil más de una ocasión debieron sus nombramientos
al Pavor y á comn4weneias políticas, y nó á los méritos in-
trínsecos de la intelectualidad y de la honradez, De aquí
qac so recuerdo con pena el peso ele la Magistratura y
la Judicatura de hombros ineptos ó venales, que no hon-
raron la Justicia . Por otro lado la legislación, ora in-
congruento por estar en desacuerdo con el progreso y
l,t civilización do la sor m. dad pan :uncira, ora difusa y,
distemnada en rnultitiid (le layes y derechos que lo adi-cionan y modifican, es lou a especie do embrollo en que
padecen la razón y el derecho ; y es asímismo, señal
de atraso respecto del medie) social en que ha de obrary respecto-d„ loe adelmrU;uuientos ocio en las cien-
cris políticas y morales han arraigr.d o hondamente
en los paise, de progresiva callara t .

I a, anta de Uoh or no tuvo seda0lado empello en or-
ganizar el personal do ?Magistrados y Jaeces seleccionan-
do con sintgul :cr cuidado entre gas personas que por su
idoneidad y tunee :demos do rol titud y probidad son 'so-
gur a garantía ele una recta aclurinlstración de Justicia .Así escogió t;ambión para formar La nómina de los em-
pleados del Mnuste,-io I'írbüuo, át aquellas personas en
coyas pianos puedo lepe :ItaJ •se toda conflnnz :a . 1(aré
oil seguida la relación de los nombramientos en alusión :

I'ODI1 r. JUD HUAL .

(De troto námoro 6 do 2'7 (le. Novio abre cho 190
Gacela Oficial, 1 «uncro s .)

elOn 1 m' d mr, a us~rid)it

Sala ale lo civil,

lfcegi grado ¡a-incipiile .s Doctor (lit Ponce J ., doc-
tor P i mor Vdbd .tz y doctor Nr ancisco de 11 brega .,Svp/en( x : Doctor R.a,nón ll . Valdés, doctor GemidoOrtega. 'y docto,-1-1 .0liodm-o i'atifio .

Sala ale lo pa-imdial .
blagiistrados ira mecí¡r<tlna . Doctor Saturnino L . Po-ri,, .ault ;vdoctor Oualu A . 11cnrígnez . Doctor

José A_ V,dverde V. y doctor liutcel Ramírez M.
Por no haber tosido •i bien acepte r alpinos de los

nombrados la resp 10I iv:a elesiguacifin hecha eu ellos sea
para principados ó seta pira suplentes, ingresara á la
corte cilla sida de lo Civil, el doctor 9aturitiuo L . Peri•
ganl, en reemplazo dd doctor Ir'ábrega, y quedó consti,
tunda la gala do lo Criminal por dicho señor 11'ábrega y
por el doctor José 13 . Villarreal, el último on sustitución
del doctor iIonríquez, (Decreto número 12 de 30 de
Noviembre.)

Aún cuando hay algunas vacantes en los pueblos de
suplentes, no so 1lemiron por estar cercana la reunión
do¡ Cuerpo Constituyente, que deberá hacer ó dispondrá
como haya de hacerse la designación para el primer
período constitucional .

JUEZ SUPi'RiOR .

Principal: don l0ornando Guardia ; Suplentes 1,José Estrada G, y 2 .° don Juan M . Villalaz.
JUECES DE CIRCUITO .

Panamá.

Juez 1.° de lo Civil: principal, doctor Manuel A .Noriega; suplentes . 1.° don Héctor M. Valdés y 2 .° donDaniel Bailén .
Juez 2. ° de lo Civil : principal, doctor Ismael García

de Paredes ; suplentes : i.° don Vicente ITerós y 2- don
T,,istán C . Cajar .

(c;IYIet:/ni.(dlx ;4l

IMP.u'TAR,tns UP~,tirL;- •P .Art .nrs4 .,.4 i
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El H. D. Patiño propuso :
«Habrá sesiones ordinarias todos los días excepto

los domingos y durarán desde las ocho hasta las once
de la mañana . Cuando la Asamblea lo tenga por con-
veniente podrá variar las horas de las sesiones diarias .
Tampoco habrá sesiones el jueves, viernes y sábado
Santos, cuando por convocatoria extraordinaria del
Gobierno se reuniere la Asamblea en época que com-
prenda estoss días . Queda así reformado el art . 110
del Reglamento adoptado por la Convención .

Mielitras se aprueba definitivamente la Constitu-
ción, se celebrarán sesiones nocturnas de , siete á diez»

El 11. Señor Presidente hizo dar lectura al artícu-
lo 351 del Reglamento y después de una lijera obser-
vaeion, sometió, por partes, á la consideración de la
Asamblea la anterior proposición . La parte primera
uta donde dice : «estos días,» resultó aprobada . La
segunda, desde «queda así» hasta «Convención,» fue
llegada; y la parte final que termina en «diez,» también
fue adoptada .

Los H. II. D. D- Sucre y Ranjel devolvieron
con informe el proyecto sobre Acuerdo Co~n .rtit-arcioru+d
que les fue encomendado en la sesión del 19 .

El H. D. SIonríquez propuso lo que sigue :
«Dése lectura inmediatamente al informe de la

comisión que ha estudiado, para segundo debate, el
proyecto de Acto Constitucional, por el cual se orga
niza transito •ianmente la Administración (le la Repú-
blica de Panamá.» La sustentó su autor, y, en Vo-
tación, resultó aprobada . En consecuencia la Presi-
dencia ordenó se leyese el informe respectivo . Se-
guidamente el mismo 11 . D. Henríquez hizo la siguien-
te proposición :

«Reconsidórese la proposición de los H . 11. D . D .
Sánchez y Villamil, de esta fecha .» La sustentó su
autor, y al votarse fue negada .

El H. D. Icaza propuso :
«Cítese á los Señores 1llüústros d , : Despacho }

á losMagistrados del Tribunal £luperior, y al Proeura-
dor General, á fin de que se sirvan concurrir, e,mio' u
lo tengan á bien, á las sesiones de la Convención, en
que se discutan en segundo debate los artículos del
proyecto de Constitución Nacional»

El 11. D. llenríquez interpeló al proponente para
que se sirviera explicar los motivos que tenía para
proponer que esos empleados torren parte en el debate .

El 1-I . D. ¡caza los expuso ; y el primero mani-
festó, que por considerarlo ineondueente daría su voto
negativo á la proposición . Cerrada la discusión resultó
negada .

Acto continuo el H . D. García F . sentó la pro-
posición siguiente :

«La Asamblea Nacional Constituyente dispone :
Fúndase un periódido oficial denominado «ANALES DE
[_k covveNcióN,» en el cual se imprimirán las actas,
los informes de las Comisiones y todos los demás dc-
enmentos y piezas oficialesque la Convención acordare»

Sometida iu discusión, los 11 . 11. D . D. García
F. y Burgos pidieron la lectura de los artículos 68 y
69 del l eglament.o . Leídos y cerrada la discusión, fue
aprobada .

CONTENIDO

Acta de la sesión del día 21
„ de la sesión diurna del 22

nocturna del 22
del día 23

Informe de una comisión

Informe de 8. 8. el Ministro de Justicia [continuación]

AC TA,
de la Sesión del día 21 da Enero de 1904,

(PRESIDENCIA DEL 11, D . DR. PABLO AIOSEMANA.
Con el quorum reglamentario la Presidencia, de-

claró abierto la sesión .

Leida el acta ahierior fue aprobada con una rec-
tificación hecha por el 11. D. Amador G .

El 1-1 . D. Neira A . hizo una explicación sobra la
proposición que presentó á la Convención en la sesión
de ayer.

En seguida el ti . D. Tejada propuso :
«Tráiganse al debate, transformados, en resolucio-

nes, los proyectos sobre inmigración China, é Indulto,
en primer término, y seguidamente los demás . »

En contra de ella, hablaron los 1¡ . II . 1). D. V icto-
ria,Patiíio y Arjona y en su defensa, su autor, Neira y
Jurado, habiendo hecho alusión, esto último á una di-
sertación histórica, que presentó escrita, á la cual or-
denó el Sr . Presidente se lo diera lectura . Dicho pá-
rrafo histórico dice as¡ :

« llistoria ilustrada de los E,. E. U. U .
En virtud de un Decreto de amnistía dado por el

Presidente en 29 de Mayo de 1805, se concedió el per-
dón á todos los que estaban comprouetidos en la re-
belión separatista, exceptuándose los de detmvniuadas
clases, con la condición de que juraran fidelidad á los
E. E. U. U, y después, mediante, solicitud, se hizo
extensiva la amnistía á muchas de las personas excep-
tuadas.

«El día 4 de Julio ele 1808 se decretó el perdón
incondicional de todos los que no estuvieran requerirlos
ó encausados por delito de Lesa jYcu;ióv,, y en 25 do
Dieiembro del mismo agro, se concedió igual gracia a
todos sin excepción alguna.»

hn este momento los 11 . 11. D . U . Sáuehez
Villamil propusieron lo que sigue :

«Suspéndase lo que se discute y considérese lo
siguiente :

Declárause muy urgentes los proyectos de ley
presentados antes del día de ayos y por lo tanto dé-
soles el curso reglamentario>

Puesta en discución, fue negada .
Siguió considerándose la proposición del H. D .

Tejada y sometida á discusión también fue negada .
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ANA LES

SESION DIURNA DEL VIERNES 22 DE ENERO

DE 1 .904 .

(PRESIDENCIA oEr . I-I . 1). Un. PABLO AROSEMENA)

A las 8 h y 1ñ' a. In . y por haber el quorum, re-
glamentario el Sr . !'residente declaró abierta ht sesión .

Faltaron los 1J, 11 . D. D. Chiari, García de Pa-
redes, .IIII-ado, Martínez, Quintero, Guardia ,y Patino ;
los dos últimos con excusa legal .

Durante la lectura del Acta se presentaron los
Il. H. D . 1). Jumado, Martínez, Quintero y García
de l'areües .

El 11. 1). Arjona pidió se repitiera la lectura de
Ia. parte del Acta leída, é hizo una observación sobre
Lra -/'Jrrul s JIistó~ •icos» insertados allí a solieitnd. y, I
11 . D. Jurado y sin ningnnlt modificación fué aprm
bada, y firmada la del día 20. de los ocrrientes .

Se: Ievó el orden del dla, y por la Presidencia se
ordció dar lectura te la proposición presentada en la
fiesión de ave •, por el II. 1). Patiño, sobre alteración
del or+on do las sesiones, aya y así verificado por Se-
cretaria, el Señor Presidente anunció á la Conven-
eón, que desde la fecha habrá sesiones nocturnas .

El II . D. 1lenríquez presentó suscrita per él y
por • el U . D. Noira A. la siguierto proposición :

«La Convención Nacional Constituyente,

CONSI11)ERANT)0 :

Que es do urgente necesidad dictar algún acto
transitorio sobro Organización de la República de Pa-
namá, ,mientras se discuto, aprueba y sanciona la
Constitución .

irMSTTE1.Vi:

La 'oberail,a reside en la Nación, y como
represcl :htnl .c ..U ';Ila eu la Convención Constituyente,
integrada con 1 : Diputados de. las Provincias de Bocas
del '1'oro, Coclé, ~ :~I,ar, Ubiriyuí ; Los Santos, Panamá
y Veraguas, elegidos en vcaaci,~c popular .

2. ° Los Altos Poderes de la República de Pana-
má, divididos en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, se .
rán ejercidos, por ahora así :

El Legislativo por la Convención Constituyente ; El
Ejecutivo, con expresa delegación de laConvención,por
la Junta de Gobierno Provisional, creada ol día 4 de
Noviembre de 1903 ; El Judicial, por los Tribunales
y .Juzgados que, por disposición de la expresada Junta,
se han creado posteriorinente .

3 . ° Mientras se promulga la Constitución de la
República de Panamá, continuarán rijiendo en el Te-
rritorio de, ella los Decretos de carácter legislativo y
las demás disposiciones expedidas por lat Junta de Go-
bierno Provisional, desde el 4 do Noviembre de 190!3
hasta el 1 .5 de Enero de 1904, y los actos constitucio-
nales, que con el nombre de acuerdos apruebe en tres
debates la Convención Constituyente, antes de expedir
la Carta fundamental de la República .

DE LA CONVENCION.

6. ° Conservar el orden público; y
7. ° Dirigir la acción administrativa en la Repú-

blica, nombrando y separando sus agentes, reformando
11reiocando los actos de éstos y dictando las providen-
4as~. necesarias en todos los ramos de la Administra
~ió~;, siempre que no sean contrarios á los actos de la
Convención.

-. ° Quedan confirmados por el presente Acuerdo
habilitados para continuar en el ejercicio de sus res-

peeti-vos cargos, todos los funcionarios públicos esta-
ideeidos y creados en la República de Panamá y al ser-
i-ieio de la misma, dentro ó fuera de ella, desde el 4 de
Néitionrbre de 1903, hasta el 1.6 de Fuero de 1 .904, y
óomhrados por la Junta de Gobierno Provisional, ó á
virlnd de disposición encanada de él la .

6 . ° La Junta de Gobierno Provisional manten-
drit ,, l administración, por medio d sus agentes, todas
las rcutas pertenecientes á la República de Panamá y
que estaban rematadas en licitación pób!ica por un po-
rlodo que terminó el 31 de 1)iciembre do 1903, á partir
del día 1 . ° de Febrero del presente año .

7. ° La Junta indicada procederá, antes (le la fe-
cha anotada en el Art . anterior, á reducir el personal y
emolumentos de los empleados públicos a lo justwuen-
te indispensable para la buena marcha ilel servicio y
en atención al rendimiento de las rentas ordinarias de
la República .

8 . ° Por el Ministerio de Justicia se ordenará por
telégrafo á los jueces de la República se le devuelva
su libertad á todos aquellos individuos que estuvieron
presos y su niariados por delitos políticos conexiona-
dos con la rebelión que terminó en el territorio del
Istmo el 21 de Noviembre de 1903 y que se archiven
los procesos respectivos .

No quedan comprendidos en esta gracia los que
hayan cometido delitos comunes prohibidos er toda
rebelión . »

Por la Presidencia se hicieron observaciones rela-
tivas á que yá la Asamblea había considerado y deci-
dido nn proyecto igual al presentado por el 1I. D .
Henríquez, y que, en consecuencia, resolvía no someter-
lo á disensión .

El 11. D. proponente, apeló ante la Asamblea de
la Resolución Presidencial y esta lo dió su aprobación .

El 1I. D. Arjona sentó esta proposicion :

KLA ASAMIIdnA CONSTITUYEN E,

RE5UELVE :

«Delegase en la Suprema Junta de Gobierno la fa-
cultad para que continúe ejerciendo las funciones eje-
cutivas, hasta tanto se resuelva otra cosa, ya sea por
acto especial, ó por mandato de la Constitución que
se expida»

Sometida á discusión, la sustentó su autor y fue
apoyada por el II. 1) . Tejada .

El 11. D. de Roux, después de solicitar la lectu-
ra de los parágrafos 9 ° y lo. ° del Art. 76 de la
Constitución, la impugnó por considerarla ilegal . lía-

vltntó
A las tres y treinta minutos de la tarde, se le-

de todos
les dé

ción

en

tración

ella
sario

sito •iamente

1 Los .louerdos así aprobados, llevarán las firmas
los Diputados presentes en la sesión en que se,

el tercer debate .
4 . ° Son atribuciones de la Junta de Gobierno :
1 . ° Sancionary ejecutar los actos de la Conven-
Constituyente que se le envíen con tal objeto .
2 . ° Cumplir y ejecutar y hacer que se cumplan
el territorio de la RRepública las disposiciones tran-

en vigencia ;
3 . ° Cultivar las Relaciones Exteriores ;
4 . ° Cuidar de la exacta recaudación y adminis-

de las rentas y caudales públicos ;
5 . ° Prestar eficaz apoyo á la Convención cuando
lo solicite, poniendo á disposición, si fuero nece-

ht sesión
FI

El

ES

Fl

Presidente
(ido) l'ABLO .!,CIOSEMII:NA .

Secretario,

fiel copia .

Secretario auxiliar,

(ído) .1 CAN BRIN .

Ladislao -Rasa

la Policía ó la Fuerza Pública .



Es fiel copia .

El Secretario Auxiliar,

ANALES DE LA CONVENCION.

bló de nuevo el proponente y otra vez la contrarió el
H. D. de Roux. Sometida a votación, resultó nega-
da por diez y seis votos. Separóse de la Preqidencia
el II. D. Arosemena (Pablo) y sentó la siguiedto pro-
posición :

«La Convención Nacional Constituyente acep-
ta y confirma la Resolución, por la cual la Junta
de Gobierno Provisional continuó en ejercicio del Po-
der Ejecutivo después del 15 de los corrientes.»

El II. D. de Roux, encargado accidentalmente
de la Presidencia, la declaró inaceptable por razones
que expuso .

La sustentó su autor, y terminó apelando de la
Resolución Presidencial para ante la Corporación .

Hablaron en contra de la proposición del 11 . D .
Arosemena (Pablo), los 11 . 11. 1) . D. Hemlquez y
Victoria, y, seguidamente el H . D . Amador G ., pidió
la palabra .y concedida que le fue, mandó que se leye-
ran por Secretaría, nuevamente, las proposiciones de los
H. H. D. D. Arjona y Arosemena, y terminó hacien-
do ciertas explicaciones sobre puntos fiscales á que el
II. D. Ilenríquez había aludido en su argumentación .

En consideración de la Asamblea la Resolución
Presidencial, resultó aprobada por 20 votos afirmativos
contra 4 negativos y el resto en blanco .

A las 9, h . 20.m a. in. el Señor Presidente le-
vantó la sesión .

El Presidente,
(ido .) PABLO AROSEMENA.

El Secretario
(fdo .)

	

JUAN BuIN .

Ladislao Sosa .

SESION NOCTURNA. DEL DIA 22 DE ENERO

DE 1904 .

(PnnSrnuNCiA uta] . it. D . DR. i,Anco AROSEMEENA .)

Siendo las 7 y 15' p. m., la Presidencia ordenó
se llamara lista, enmplido lo cual por Secretaría, esta
informó que había quorum, y en consecuencia se declaró
abierta la sesión .

Durante la lectura del Acta de la sesión prece-
dente ocuparon asiento los H. 11. D . D. Martínez,
Burgos, Arjona y Quintero .

Sometida á consideración de la Asamblea el Ac-
ta que acaba de leerse, fue aprobada sin ninguna mo-
dificación .

En seguida el 1-1 . D. Villamil, con la venia Pre-
sidencial, sentó la siguiente proposición :

«Antes de entrar en el orden del día (-,(,os¡-
dórese lo siguiente :

«Reconsidérese la proposición del 11 .. D. Icaza,
presentada en la sesión de ayer»

Fué sustentada por su autor y por el I-1 . D .
Patiño, quien pidió la lectura del Art . 177 del Re-
glamento, que marca los actos de la Corporación .
Puesta á la decisión de la Asamblea, fue aceptada .
La Presidencia ordenó á la Secretaría el cumpli-
miento de las disposiciones de ese artículo para con
los funcionarios á que allí se hace alusión.

Los II. H. D . D. Patiño y Guardia devolvie-
ron con el respectivo informe, el proyecto de Constitu-
ción Nacional. Leído el informo, se puso al debate el
proyecto de resolución con que termina,el cual dice así :

«Dése segundo debate al proyecto de Constitu-

ción, teniendo en cuenta las reformas indicadas

	

En
discusión, fue aprobado .

El Señor Presidente abrió á segundo debate al
referido proyecto de Constitución Nacional. .

El 1-1. D . To;jada solicitó la lectura de las modi
ficaciones introducidas por la Comisión y así se hizo
por mandato de la Presidencia .

En ese momento fueron introducidos en el salón
de las sesiones S . S. S. S. los Ministros de Gobierno
ó Instrucción Pública, quienes tomaron asiento .

Puesto en discusión el art . 1 . 0 que dice :
«Art. 1 . ° El pueblo del Istmo Panameño se cons-

tituye en Nación independiente y soberana, regido por
un Gobierno republicano y democrático, y se denomi-
nará «República de Panamá ;» el II. D. Jurado lo
modificó as_ : «El pueblo del Istmo de Panamá se
constituye en Nación independiente y Soberana &a»
Esta modificación fue negada .

Continnó la discusión sobre el art, original, y fue
aprobado y adoptado .

Se consideró el art. 2 . ° que dice :
«Art . 2 . ° La soberanía reside en la Nación,

quien la ejerce por medio de sus Representantes, del
modo como esta Constitución establece y en los téi-
minos en ella expresados»

Sometido á discusión fué aprobado y adoptado
sin ninguna modificación .

Abierto al debate el art . 3 . ° que dieo :

j

«Art . 3. ° Compone el territorio de la Repú-
blica todo el de las antiguas Provincias de Panamá,
Azuero, Veraguas y Chiriquí con que se formó el Es-
tado de Panamá por acto adicional de la Constitución
#:5Z, inadina de 1853, en 27 de Febrero de 1855, trans-
formado en 1886 en Departamento de Panamá, con
sus islas y el Territorio continental é insular que ad-
adieó á la República de Colombia el laudo pronun-
ciado el 11 de Septiembre de 1900 por el Presidente
de la República Francesa, con las limitaciones juris-
diccionales que establezca el tratado hacho con el Go-
bierno de los E . E. U. U. de América e¡ (lía 18 de
Noviembre de 1903 y las convenciones adicionales qne
se celebren en desarrollo de dicho Tratado desde la fe-
cha del canje de sus respectivas ratificaciones y des-
pués de ellas .

«Por 'I'ratrdos Públicos se determinarán los lími-
tos con la República de Colombia.»

El 11. D. Pablo Arosemena introdujo la modi-
ficación siguiente :

«Compone el territorio de la República todo e
de las antiguas Provincias de Panamá, Azuero, Vera-
guas y Chiriquí con que se formó el Estado de Pana
má por acto adicional de la Constitución Granadina de
1853, en 27 de Febrero de 1855, transformado en 188e
en Departamento de Panamá, con sus islas y el Terri
torio continental ó insular que adjudicó á la Repú-
blica de Colombia el Laudo pronunciado el 11 de Sep-
tiembre de 1900 por el Presidente de la República
Francesa con las limitaciones jurisdiccionales estipu-
ladas, ó que se estipulen en lo porvenir, en los Tratados
ó Convenciones celebrados -ó que se celebren en lo f u-
turo con los E. E. U. U. de América, para la cons-
trucción, mantenimiento, protección 6 sanidad de cual-
quier medio de tránsito interoceánico .»

El autor sustentó la modificación, y después de
contestar á una interpelación de S. S. el Ministro de
Instrucción Pública, la Asamblea aprobó dicha modifi-
cación .

Al anunciar el Presidente que iba á adoptrírse co-
mo artículo original la modificación aprobada, S . S. el
Ministro de Instrucción Pública introdujo la reforma
siguiente :

«Art. 3 . 0 Compone el territorio de la República
todo aquel con el cual se formó el Estado de Panamá,
por acto adicional de la Constitución Granadina de
1353, en 27 de Febrero de 1855, transformado en 1886
en Departamento de Panamá, con sus islas y el Terri-
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torio continental é insular que adjudicó á la República
de Colombia el Laudo pronunciado el 11 de Septiem-
tre de 1900 por el Presidente de la República Fran-
cesa, con las limitaciones jurisdiccionales estipuladas,
ó que se estipulen en 1o porvenir, en los Tratados ó Con-
venciones celebradas, ó que se celebren en lo futuro
con los E. E. U. U. de América, para la construc-
ción, mantenimiento, protección ó sanidad de cualquier
medio de tránsito intoroceártico .

Por Tratados Públicos se determinarán los límites
con la República de Colombia .»

Sometido así á votación, fue aprobado y adoptado
Sometióse á discusión el art . 4 . 0 , que dice :
«Art. 4 . 0 El territorio de la República se divide

en las siete Provincias que existen actualmente . La
Asamblea Nacional podrá alimentar 6 disminuir el
número de ellas, por medio de tina ley aprobada en
dos legislaturas ordinarias sucesivas .»

E6 11. D. Henríquez lo modificó en estos términos :
«Art . 4 . ° El territorio de la República se divide

en las siete Provincias siguientes : Bocas del Toro,
Coclé, Colón, Chiriquí, Los Santos, Panamá y Vera-
,,Mas. »

Aprobada la anterior modificación, antes de adop-
tarla como art . original, el II. D . Jurado propuso :

«:El territorio de la República se divide en las
siete Provincias siguientes : Bocas del Toro, Coclé,
Colón, Chiriquí, Los Santos, Panamá y Veraguas, con-
servando las cabeceras que actualmente tienen .»

Esta última modificación la combatieron lor, I)
Il. D. D. de Roux y Victoria, y en votación fué tic
fiada .

Acto continuo el H. D. (le Roux propuso el si
guiente parágrafo :

«La ley lijará las cabeceras de dichas provincias .»
Sustentada por su autor y refutada por el 11 . D .

1'atilio, resultó negada.
La Asamblea adopté el art . con la modificación

del H. D. Horíquez .
Abrióse el debato del art . 5 . ° que dice-
«Art. 5. ° El Territorio, con los bienes públicos

oue de él forman parte, pertenece á la Nación . Se
exceptúan los terrenos y bienes cedidos por la Repú-
blica de Colombia amos del 3 de Noviembre de 190 .3 y
por la Junta do Gobierno Provisional desde esa fecha
hasta el 15 de Enero de 1.904.»

Su Sofioría el Ministro de Instrucción Pública lo
y on la votación fue rechazado por la .Asam-

blea .
En consideración el art . 6 . ° que dice :
«Art . 6 . 0 Son Panameños :
1 . ° Todos los individuos que hayan nacido 6

uaeierer en el territorio (le Panamá, cualquiera que sea
la nacionalidad de sus padres ;

2 . 0 Los hijos (le nmdre ó padre panameños que
hayan nacido en otro territorio, si vinieren á domi-
ciliarse en la República y expresen la voluntad de serlo ;

.3 . ° Los extranjeros que hayan obtenido carta de
nacionalidad, otorgada por el Presidente de la ltepá-
blica, y

4 . 0 Los nacidos ó que nazcan en cualquiera de
las Repúblicas Americanas que hayan residido por cin-
co años en el territorio de la República y qué pidan ser
inscritos conno panameños ante la Municipalidad del
lugar dolido se establecieren.»

So aprobaron y adoptaron los incisos 1 . o y 2 . 0
el 3 . ° sufrió la siguiente modificación, que le hizo el
L-1. D. Henríquez . :

3 . ° «Los extranjeros que, profesando alguna cien-
cia, arte ó industria, ó poseyendo alguna propiedad
raíz ó capital en jiro, declare,- ante la Municipalidad
del territorio en que residan, su intención de avocin-
darse en Panamá y hayan cumplido diez años ale re-
sidencia, si son casados con panameña.»

Sustentada por su autor, la aprobó y adoptó la

Convención .
Se sometió el inciso 4, ° al debate y después de

tina lijera objeción de S . S. el Ministro de Gobierno,
lo modificó el 1-1 . D. de Roux así :

«Los colombianos quo habiendo tomado parte en
la Independencia de la República y que soliciten corlo.»

Fué sustentada por su autor y resultó aprobada y
adoptada .

Se abrió el debate del art . 7 . ° que dice :
«Art. 7 . 0 Los extranjeros disfrutarán en Pana-

má de los mismos derechos que se conceden á los Pa-
na eíios por las leyes (le la Nación á que el extranjero
pertenezca, salvo lo que se estipule en los Tratados Pú-
blicos .»

Puesto en discusión fué adoptado sin ninguna mo-
dificación .

Se puso en discusión el artículo 8 . ° que dice :
«Art . 8 . ° La calidad de nacional panameño se

pierde :
1 . ° Por hadquirir carta de naturaleza en país ex-

tranjero, lijando en él domicilio ;
2 . ° Por admitir empleos ú honores de otro Go-

biern sin el permiso del Presidente de la República, y
3 . ° Por haberse eompromctido al servicio de

una Nación enemiga.
La Nacionalidad sólo se podrá recobrar en vir-

tud de rehabilitación de la Asamblea Nacional .»
Fueron aprobados y adoptados los incisos 1 . °

y2.° .
En seguida el Ii. 1). de Roux introdujo el si-

guiente inciso :
«Siendo nacido panameño, por no aceptar el mo-

vimiento de Independencia de la Nación.»
En discusión lo sustentó su autor y el H . D. Te-

Jada, y 1- combatió el 14 . 1). Icaza . Sometido á vo-
tación, fue aprobado y adoptado corro 3 . ° del artículo .

El inciso 3 . ° del art . del proyecto fue aproba-
do y adoptado corno inciso 4 . ° de dicho art . 8 . 0 ,
sin ninguna modificación .

Se pasó á considerar el art . 9 . ° que dice :
«Art . 9 . o Todos los panameños tienen el deber

de servir á la Nación conforine lo dispongan las leyes,
vivir sometidos á la Constitución y á las leyes y res-
petar y obedecer á las autoridades .»

También lo aprobó la Asamblea .
Seguidamente el 11. D. Henríquez sentó la si-

guiente proposición :
«Reconsidérese el art. 9 . ° que acaba de aprobar-

se . »
Combatida la proposición por el U. D . baza y

defendida por su auto- y por el II . D. (le Roux, re-
sultó aprobada . En seguida el mismo H . D. lIen-
ríquez propuso la siguiente modificación : «Todos los
panameños tienen el deber do servir á la Nación con-
forme lo dispongan las leyes ; y tanto éstos como los
extranjeros, el de vivir sometidos á la Constitución
y a las leyes y respetar y obedecer á las autoridades»

En dimensión y sustentada por el proponente y por
S. S . el Ministro (le Gobierno, fue aprobada y adop-
tada como artículo original .

Puesto en consideración el art . 1.0 del Proyecto,
que dice :

«Art . 1 .0 . Los extranjeros naturalizados ó domi-
ciliados no serán obligados tt tomar anuas contra el
país de sn nacimiento,»

la Convención lo aprobó sin enmienda .
Leyóse el Art. 11 del mismo proyecto, el cual di-

ce así :
«Art . 11 Son ciudadanos (le la República todos

los panameños mayores de veintiún años, ó que son ó
hayan sido casados, ó obtenido venia de edad .»

El H . D. Henrígez lo modificó suprimiendo la
parte final quo dice : «ó que sean ó hayan sido casados,
ú obtenido venia de edad»

Con esta suspresión la Asamblea lo aprobó :



Puesto al debate el art . 12 modificado por la Co-
misión, el cual dice así :

«Art. 12 . La ciudadanía consiste en el derecho
de elegir para los puestos públicos de elección popular
y en la capacidad para ejercer cargos oficiales con
mando y jurisdicción»

la Asamblea lo aprobó y fue adoptado como ar-
tículo original.

También fueron aprobados los artículos 13 y 14
del Proyecto original sin alteración alguna, los cuales
dicen así :

«Art. 13 . La ciudadanía, una vez adquirida, só-
lo se pierde :

1, 0 Por pena conforme á la ley, pero se puede
obtener rehabilitación por la Asamblea Nacional ;

2 . ° Por perderse la calidad de panameño con-
forme á la Constitución Nacional .

«Art. 14 . La ciudadanía se suspende :
1 . 0 Por hallarse el ciudadano legalmente preso ;
2. ° Por no tener legalmente la libre adminis-

tración de sus bienes ;
3-° Por beodez habitual .»
En discusión el art . 15 presentado por la Co-

misión que dice :
<Art. 15. Los Ministros de los cultos religiosos

están exentos en la República de todo cargo, empleos,
ó servicio público personal, civil ó militar, remunera-
do por el Tesoro público, exceptuándose los destinos
que se relacionen con la beneficencia y con la ense-
ñanza. »

el H . D. Villamil sentó una modificación por la
cual suprime las palabras siguientes : «	y corla
enseñanza,» la que sustentada por el proponente -y com-
batida por los H . H. D. D. Victoria, de Roux y Hen-
ríquez, resultó negada .

Considerado el art . 15 presentado por la Comi-
sión, se aprobó y fue adoptado por la Convención por
unanimidad de votes .

Siendo las 10 . p. ni. la Presidencia levantó la se-
sión .

El Presidente
(fdo .) PABLO AROSEMENA .

El Secretario

Es fiel copia,

El Secretario auxilar,
Ladislao Sosa .

SESION DEL DIA 23 DE ENERO DE 1904 .

(PnrsiDEnmA DEL Il . D . DR. PAm,o AnosEMMEENA)

A las 9 a. m. se llamó lista y habiendo el quorum
reglamentario, el Sr. Presidente declaró abierta la se-
sión.

Asistieron á la sesión S. S. S. S. los Ministros
de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pública, quienes
ocuparon sus respectivos asientos .

Leída el acta de la Sesión anterior, el H . D. Vi-
llamil pidió se hiciera constar en dicha acta el lenguage
impropio para con éI usado por su colega el II . D .
Vidtoria, con motivo de una proposición hecha por el
mismo H. D. Señor Villamil, en la expresada sesión .

El Sr. Presidente hizo que, por Secretaría se le-
yeran los artículos reglamentarios que prohiben acoger
solicitudes del carácter de la del II. D. Villamil, por
cuya virtud le fue negada .

El HI . D. Henríquez propuso que se dejara cons-
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tancia de que la proposición á que se refería el H . co-
lega Villamil no habla obtenido ni aún el voto de su
autor. Sometida á discusión dicha proposición, S . S .
el Ministro de Justicia manifestó sus ideas sobre pun-
tos que el H. D. de Roux había tocado, con ocasión
de la discusión de la proposición referida antes, pre .
sentada por el H- D . Villamil .

El II. D. de Roux hizo también rectificaciones
alusivas al mismo asunto .

El H. Sr. Presidente ordenó se dejara constancia
en el Acta de- la petición que había hecho el H . D .
Henríquez .

Aprobada el Acta con estas modificaciones, se
firmó la del día 22 y se entró en el Orden del día,
que trata sobre la continuación del debate de proyecto
de Constitución de la República .

Se puso en discusión el Art . 16 del Proyecto
que dice :

«Las autoridades de la República están instituí-
das para proteger á todas las personas en sus vidas,
honra y bienes, y asegurar el respeto recíproco do los
derechos naturales, constitucionales y legales»

El H. D. Jurado introdujo la siguiente modi-
ficación :

«Las autoridades de la República están instituí-
das para proteger á todas las personas en sus vidas,
honra y bienes, y asegurar el respeto recíproco de les
derechos naturales é inalienables, constitucionales y
legales»

Puesta en discusión esta modificación, fuó negada .
Se votó el art . original y fué aprobado y adopta-

do sin ninguna modificación .
También se sometieron . cuco en pos de otro, a la

ennaidoraoióu de la Cám ra los artículos 17, 18, l9,
20, :d1, 22, 23 y 24 del Proyecto, los cuales, después
de leídos fueron aprobados sin modificación y adopta-
dos por la Convención .

Sometido á discusión el art . 25, presentado oouco
nuevo por la Comisión, y que dice :

«Art. 25 Sólo se impondrá la pena (le muerte
por el delito de homicidio, cuando revista caracteres
atroces definidos por la ley . Esto, mientras no existan
buenos establecimientos de castigo ó verdaderas peni-
tenciarías en la República,»

el II . D. Icaza propuso : Suspéndase la considera-
ción del artículo que se discute para tratarlo cuando se
discutan las Disposiciones transitorias .» La sustentó su
autor y la combatieron los H . 11. D. D. Guardia y
Victoria.

S. S . el Ministro de Justicia to ;m , la palabra ,y
objetó lo manifestado por el H . D. de 1-toux, durante
el debate del art . 15 .

1.1 Sr. Presidente ordenó la lectura de los artí
culos 218 y 219 del Reglamento, é hizo observar que
debía concretarse la discusión á la modificación que se
estaba discutiendo. Sometida á votación, fué negada .
Siguió abierta la discusión del artículo presentado por
la Comisión .

A solicitud del H . D. Patiño, leyóse el informe
de la Comisión; y después de haber hecho varias ex-
plicaciones sobro el art . debatido, so sometió á vota-
ción y fué aprobado .

Al ir á adoptarse dicho artículo, S . S. el Minis-
tro de Gobierno lo modificó así : «La ley sólo podrá
imponer la pena de muerte por delito do homicidio
cuando revista caracteres atroces . Esto, mientras no
existan buenos establecimientos de castigo ó verdade-
ras penitenciarías en la República»

La sustentó su autor y fué aprobada .
Con esta modificación fué adoptado el artículo

como original .
El H. D. García F . pidió, que se hiciera constar

su voto negativo .
Fueron aprobados y adoptados sucesivamente por

la Convención los artículos 26, 27 y 28 del Proyecto,
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sin ninguna alteración y que dice :
«Art . 26 Los derechos adquiridos con arreglo á las

leyes no podrán ser vulnerados ni desconocidos por
leyes posteriores .

«Cuando de la aplicación de una ley expedida por
motivos de utilidad pública resultaren en conflicto los
derechos ele los particulares con la necesidad recono-
cida por dicha ley, el interés privado cederá al interés
público . Pero las expropiaciones que sea necesario
hacer, requieren previa y plena indemnización .

«Art. 27 Las obligaciones do carácter civil que
nazcan de contratos ó de otros actos, hechos ti o mi-
sienes que las produzcan, no podrán sor alteradas ni
anidadas por el Poder Ejecutivo ni por el Legislativo .

«Art. 28 Nadie podrá se- privado de su propie-
dad, ni en todo ni en parto, sino en virtud de pena ó
de contribución general con arreglo á las leyes .

«Por graves motivos de utilidad pública, definidos
por el legislador, podrá haber lugar á enagecación
forzosa de bienes ó dcreelies, mediante mandamiento
judicial ; pero el pago de, su valor declarado se hará
antes de desposee- de ellos al dueio .»

E,n consideración el articulo 211 del Proyecto,
que dice :

«Art . 29 No podrá imponerse en ningún caso la
pena de confiscasión de bienes,»

S. S. el Ministro (le Instrmción Pública hizo una
interpelación relativa á dicho punto, á la cual (lió re-
puesta el de Gobierno . La Cámara lo aprobó y lo a-
doptó ; lo mismo hizo con el art . 30 que dice :

«Art. 30 Nadie está obligado á pagar contribu-
eilln ni impuesto que no estuviere legalmente estable-
cido y cuya cobranza no se hiciere en la forna pres-
crita por las leyes .»

Puesto al debate el art . 31 que textualmente dice :
«Art . 31 No habrá monopolios oficiales . Los

existentes continuarán hasta la terminación de los ras-
peetivos contratos, si no fuese posible celebrar con los-
conoesionarios cmrvelios equitativos para su termina-
ción inniediata,»

el 11. U. 1lenríquez lo u)odifleó en) esta forera :
«ATO ¡cab a monopolios»
La sustentó su autor, pero frió impugnadla tal

nlndificaeióu por S. S. el Ministro de Gobierno, y
negada por la Asamblea .-Continuó la consideración
del Art original el cual fué aprobado y adoptado .

Adoptaronse en seguida los artículos 32, 33 y 34
del Proyecto, cayo tenor es el siguiente :

,Art . 32 '.Iodo autor ó inventor gozará de ha pro-
piedad exclusiva de su obra ó invención por el tiempo
y en la ¢cera que determine la ley»

«Art. 38 . El destino de las donaciones intervi-
vos y testamentarias hechas conforme á 1118 leyes para
objetos de Beneficencia ó de Instrucción Pública, no
podrá ser variado 6'nodificado por el Legislador .»

«Art . 34 No habrá bienes raíces que no sean do
libre onagonaeión ni obligaciones irredimibles .»

Pué puesto al debate el artículo 35 presentado
por la. Cenisióu, que dice :

«Art. 35 Es libre la profesión de todas las religio-
nes, así cono el ejercicio de todos los cultos, sin otra
limitación que el respeto á la morral cristiana y al or-
den público . Se reconoce, sinenbargo, que la Roli-
gión Católica es la de la mayoría de los habitantes de
la República .»

Despuós.(le una larga discusión en lza que toparon
parte para impugnarlo, los 11 . 11 . 1) . 1). Victoria, A-
tnador Juan 13, Henríquez y S . S . el Ministro de ins-
trucción Pública, y para apoyarlo, el A . D. Patino, y
S. S .. S. S. los Ministros de Gobierno y Justicia,-

--t las 11 y 15' a. m. el Sr. Presidente suspendió
la sesión para continuarla á las 2 . p. in .

A la hora antes dicha se reanudó la sesión por
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haber ol quoricn reglamentario, y continuó el debate
del art . 35 .

El Fi . D, Arosernena [1' .] previa separación
del puesto Presidencial, que ocupó el 2 . ° Vicepresiden
te, Dr . Patino, hizo uso de la palebra y habló extensa-
irmnte en pró del artículo discutido . Al someterse á
la decisión de la Asamblea, el 11, D . llenríquez pidió
que la votación fuera secreta .

Por la Presidencia se ordenó dar lectura á los ar-
tículos 302 y ;104 del Reglamento . Sometida á la
consideración de la Asamblea, sobre si debía ser
secreta dicha votación, fué llegada. Seguidamente el
11. D. Traza propuso gaela votación fuera nominal .
En atención á habese leído, por orden ele la Presiden-
cia el art . 295 del Reglanrerto, así se acordó .

Verificado el escrutinio, resultaron 20 votos afir-
tnativos dados por los 11 . 11. U . D. Arosernena h',
Arosomena P, Amador Cx. .1nan B, Chiari, Guardia,
García P, Icaza, Jurado, Martínez, Meléndez, Neira
A, Patifío, Pinilla, Quintero, Quinzada, Ranjel, Sán-
chez, Tejada, Urriola y Villamil, contra doce votos
negativos, dados por los 11 . 1-1 . D. D. Arjona, Ama-
dor Guerrero, Burgos, de la Lastra, de Ro 'x, Fi-
brega, García de Paredes, llenrfquez, Ponce, Sucre,
Vásquez y Victoria .1 .

Por resultar aprobado el art . 35 de la Comisión,
la Presidencia anunció, que iba 5 . ser adoptado como
artículo original .

Entonces el 11.. D. Amador Guerrero . introdu-
jo la siguiente modificación :

«Es libre la profesión de todas las religiones, así
copo el ejercicio (lo, todos los cultos, sin otra limita-
ción que el respeto á bu moral cristiana y al orden pú-
blico . Se reconoce sinembargo, que la Religión Ca-
tólica es la de la mayoría de los habitante de la Repú-
blica, y la ley dispondrá se le a\ixilíe para fundar un
Seminario Conciliar en la Capital, y para misiones á
las tribus salvajes»

En cmrsideración de la Asaroblca esta modifica
ción, la co'rbatieron los II. 11.. D. D. de Lloax, ller-
rfquez, Victoria y S. S. el _Ministro de Instrucción
Pública y frió defendida por el de Justicia . Al votar-
so resultó aprobada .

La Presidencia anunció que iba á adoptarse corno
artículo original y el 11 . 1). Arjona presentó la nrodi-
ficacnm rtyrddnte :

«Habrá tolerancia de todas las Religiones, así
como del ejercicio ele todos los cultos»

La sustentó su autor lo mismo que el 11 . D . de
Roux .

Al votarse le lió su negativa la Asamblea .
En seguida el 11,. D. de Roux sentó la siguiente

modificación :
«habrá tolerancia de cultos en todo lo que no

fuere contrario á la moral cristiana y al orden público .
La Religión Católica, Apostólica Romana es la de la
mayoríaa ele los panamefios . lLa ley podrá auxiliarla»

Disertó largamente su autor er su sostenimiento r
pero fuó negada por la Asamblea al votarse .

En colrseeueucia adoptóse como artículo original
el presentado por la Comisiónn con la modificación que
le hizo el IL 1) . Amador Guerrero .
1't'íwose en discueión el art . 30 del Proyecto, que dice :

«Art . 36 'toda persona podrá emitir libremente
su pensamiento, sin sujeción á censura previa, de pa-
labra ó por escrito, por medio de la imprenta ó de cual-
quier otro procedimiento, pero bajo las responsabili-
dades legales cuando por alguno de aquellos medios
se atento contra la honra de las personas .»

1r1 1-I. 1). Arosenena Pablo propuso la siguiente
modificación :

«Toda persona podrá emitir libremente su pensa-
nniento, sin sujeción ó censura previa, de palabra ó por
medio (le la imprenta ó de cualquier otro procedimien-
to, siempre que se refiera á actos oficiales de funcio-



varios públicos . »
Sustentada por su autor, fué aprobada .
Al adoptarse el H. D. Victoria propuso la si-

guiente adición :
«Pero existirán las resposabilidados legales cuando

por alguno de aquellos medios, se atento contra la hon-
ra de las personas»

Sustentada por su autor esta adición y puesta en
discusión fuó aprobada . Con las modificaciones he-
chas y aprobadas, fuó adoptado por la Cámara el ci-
tado art . 36 del Proyecto .

Abierto al debate el art . 37 que dice :
«Art . 37 La correspondencia y demás ducumen-

tos privados son inviolables : y ni aquella ni esta pue-
den ser ocupados ni examinados sino por disposición
de autoridad competente y con las formalidades que
prescriban las leyes . En todo caso se guardará reser-
va sobre los asuntos ajenos al objeto de la ocupación
ó del examen,»

El II. D. García 1'. propuso la lnodificoción si-
guiente :

«La correspondencia y demás documentos priva-
dos son inviolables . Sólo podrá ocuparse y exami-
narse cuando se trate de la averiguación de delitos
comunes y cuando sea ordenado por autoridad com-
petente y con las formalidades legales .»

Fué aprobada dicha modificación, pero al adoptar-
la, S. S. el Ministro de Gobierno lamodificó así : «La
correspondencia y demás documentos privados son i11-
violables y ni aquella ni estos pueden ser ocupados ni
examinados sino por disposición de autoridad judicial
competente y con las formalidades que prescriban las
leyes . En todo caso se guardará reserva sobre los
asuntos ajenos al objeto de la ocupación y del examen . z

El Sr. Ministro la sustentó y fui-, aprobada y a
doptada por la Cámara como artículo original .

Fueron aprobados y adoptados los artículos 38,
30, 40 y 41 del Proyecto, sin ninguna alteración y que
textualmente dicen :

Art . 38 Todos los habitantes de la República tie-
nen derecho de reunirse pacíficamente y sin armas y el
de asioeiarse para todos los fines lícitos de la vida .

Art . 30 Toda persona podrá viajar dentro de los
límites de la República y eambipr de residencia sin
necesidad de permisos ni pasaporte, ú otro requisito
semejante, salvo lo que las leyes dispongan sobre el
arraigo judicial y sobre inmigración .

Art. 40 Toda persona podrá ejercer cualquier ofi-
cio ú ocupación honesta, sin necesidad de pertenecer á
gremios de maestros ó doctores .

Art. 41 Las autoridades inspeccionarán las indus-
trias y profesiones en lo relativo á la moralidad, la se-
guidad y la salubridad pública . Es preciso poseer tí-
tulo de idoneaidad para el ejercicio de las profesiones
módicas y sus auxiliares .

También fue aprobado el art . 42 que dice :
Art . 42 La instrucción primaria será gratuita y

obligatoria . Habrá también Escuelas de Artes y Ofi-
cio y establecimientos de enseñanza secundaria y pro-
fesional á cargo de la Nación .

Pero antes de adoptarlo el II. D. Jurado propu-
so : aLas mujeres de veintiuno ó más años serán ele-
gibles para los empleos de correos, telégrafos, llegis-
tro y Dirección de escuelas

Puesta en consideración de la Asamblea, esta le
dió su negativa .

A las 5 y 10' p. m, el Sr . Presidente levantó la
sesión .

El ¡'residente,
(filo.) PABLO AROSEIMENA .

El Secretario,

Es fiel copia .
11,1 Secretario auxiliar,

(fdo .) JUAN B1tIN.

Ladislao Sosa .

HONORABLES DIPUTADOS:

Tan detenidamente como nos ha sido
posible hemos hecho el estudio del Proyecto
de Constitución, presentado á la Conven-
ción por los Honorables Colegas que para
el efecto fueron designados por la Presi-
dencia .

Reconocemos que el espíritu que in-
forma la obra es el de la conciliación entre
los miembros de las diversas agrupaciones
políticas en que estaba dividida la familia
istmeña. De lado y lado se han hecho con-
cesiones importantes, y ésto indica cordura .
La Constitución, pues, sino es una obra
perfecta -porque la perfección no existe en
lo humano - es indudablemente una obra
inspirada en patriotismo de purísima ley .

La práctica, de seguro, irá indicando
sus defectos, y la experiencia los correjirá .
Estamos ciertos de que el precedente que
ahora se establece permitirá que las insti-
tuciones que de hoy en lo sucesivo rijan en
la República sean verdaderas instituciones
nacionales .

En pliego separado presentamos las
reformas que á nuestro juicio deben intro-
ducirse al Proyecto, y os proponemos:

"Dése segundo- debate al Proyecto de
Constitución, teniendo en cuenta las refor-
mas indicadas ."

Panamá, Enero 22 de 1904.
HONORABLES DIPUTADOS :

(fdo.) H. Patifio .
(fdo.) Aurelio Guardia .

Es fiel copia,
El. Secretario Auxiliar,

Ladislao Sosa

15

INFORME
DEL

MINISTRO DE JUSTICIA
DE LA

REPUBLICA de PANAMÁ
A LA

CON VEN C ION NACIONAL .

Juez 1 . ° de, lo Criminal : principal, Dn . Lisan-
di-o Espino; suplentes : 1 . ° Dn. Alberto Y. de Yea
za y 2 . ° Lín . Manuel F. Segundo .

Juez 2 . ° de lo Criminal principal Dn . Juan P .



16

Arias; suplentes : 1 . ° Dn . José M. Vives P . y 2. °
Dn. llermógenes Casís .

Bocas del Toro.

Juez Principal, Dn. Leopoldo Valdés (aún no se
han nombrado suplentes.)

Colón .

Juez 1 . ° (de lo Civil), principal, Dn . Aurelio
Guardia; suplentes : 1 . ° Dn . Manuel S . Joly y 2 . °
Da . Alejandro Au.í C. •

Juez 2 . ° [de lo Criminal], principal, Du . Alber-
to Mendoza ; suplentes : 1 . ° shby 11. l3ctbancourt,
y 2 . ° 1) n . Carlos J . Cucalón .

Cocly.

Juez principal, Dn . Manuel Guardia; suplente :
1)n. Carlos Geoi-ge N . y 2 . ° Dn. Martín Rodríguez .

Chiriquí.

Juez Principal, Dn . Samuel Quintero C . ; suplen
tes : 1 . ° Simón Esquivel y 2 . ° Antonio Angnizola .

Idos Santos .

Juez principal, Dn . Julio Arjona Q . ; suplentes :
L ° Dn . Vi con te Montezay2 . ° Du. MannielM. Correa .

~r:9 •cC,rr4uF5 .

.1uez principal, Dn . Oscar Fábrega ; suplentes : 1 . °
Du . Joaquín Velarde y 2 . ° Do. Pedro Fábrega .

.M[Nisntuno 1'únraco .

LDecreto número 7, de 27 de Noviembre de 1903,
Gaceta Oficial número 81

Procurador General de la República, Dr. Ramón
Valdés L . ; suplentes : 1 . ° Dr. Francisco Filós, y 2. °
Dr. Inocencio Galindo .

Pie-ales del Jurgado Superior, 1) n . Benjamín Quin-
toro A. ; suplentes : L ° Dn. 1loracio Almengor, y 2. °
1.eopoido Quillén .

Fiscales de Circuito .

Pctr~atau, Do. Manuel 1-terrera L.-Colón, Dn .
Rafael Benítez . -Cocld, Dn . Juan P. Jaén M. 'Clalri-
,ja?, Dii . Manuel de J. Jaén.-¡locas del loro, Do .
Serafín .1ované.-Los Santos, Dn. José M . Quinzada.-
Veavtgvnas, Dn . Gregorio Ramos M .

Por Decretos posteriores se han llenado las va-
cantes en el Circuito de Colón, nombrándose para Fis-
cal principal á Dn. Manuel S. Joly, y en el Circuito de
Bocas del Toro, á Dn . José Angel Carranza .

En lo tocante a Personeros Municipales, la Junta
de Gobierno resolvió delegar á los Prefectos la facul-
tad do nombrar los Agentes del Ministerio Público en
los Distritos, sometiendo los uc'rnbramientos á la cen-
sura del Ministro de Justicia . 1{asta ahora sólo han
dado cuenta do haber usado de tal facultad el Pre-
fecto do Colón , habiendo merecido que las designa-
ciones que hizo, excepto una, fueran aprobadas . El
Prefecto de Panamá dispuso por Decreto especial que
las Personeros de los Distritos de su jurisdicción, nom-

ANALES DE LA CONVENCION.

brados durante el régimen que concluyó el 3 de No-
viembre de 1903 ; siguiesen en interinidad ; pero como
la, tendencia á que, obedeció la delegación conferida á
los Prefectos es la de revisar los nombramientos de los
funcionarios del Ministerio Público, para que recaigan
en Agentes capaces y honorables que vigilen y morali-
con la Administración de los Distritos, en lo de su in
gerencia, el Ministro de Justicia ha satisfecho el deber
de hacer las designaciones do Personeros Municipales
para los Distritos de la Provincia de Panamá, eligien-
do para cada uno de ellos á los individuos que en se-
guida se expresan :

drraijan. Principal, Dii . Leandro Bárcena ; su-
plente, Du . Trinidad González .

Balboa. Principal, Du . Benigno Rodríguez ; su-
plente, Dn. Bartolomé Tejada .

Ccrpi~a . Principal, Dn . Gregorio Fernández; su-
plente, Do . Tomás C. Avecilla.

Chame . Principal, Dn. Octavio perrera ; suplen-
te, 1)nn . Felfcito López .

Chepo . Principal, Dn . José Acurna; suplente,
])ti . Salvador Rodríguez .

Clarrpigana. Principal, Du . Manuel Carrión ; su-
plente, Dn . Plácido Escartín .

Chorrera.. Principal, Dn . Diego de Sedas : suplen-
te,, Dn. José P . Ramos .

7s'rtperador. Principal, Dn. Julio Mastere ; suplen
te, Dn. Jacinto Gáez .

Gorgomac. Principal, Di¡ . Damián Escala ; suplen-
te, Dn . portensio Ycaza .

Panamá. Principal, Dn. Leopoldo Guillén ; su-
plente, Dn . Santos Patino .

Plnogana . Principal, Dn. Vicente Recuero ; su-
plente, Dn . Luis Muñoz V .

Sur Carlos . Principal, Dn . Amador Ponce ; su-
plente, Du. Tomás Eduardo Jiménez .

7inboa. Prinncipal, Dn . Modesto Dominguez ; su-
plente, Dn . Pedro Paredes .

lle recomendado á los Personeros Municipales de
los Distritos de la Provincia de Panamá, y á los Pre-
fectos de Bocas del Toro, Colón, Coclé, Chiriquí,
Los Santos y Veraguas, para que éstos lo hagan á su
voz á los Personeros (le sus respectives Distritos, que
se esmeren en el emnplimiento de sus atribuciones le-
gales, en general, y coa peculiaridad las que les impo-
nen los numersles 3. ° , 5 . ° , 6 . ° v 11 del artículo
271 del Código Político y Mnttieipal ; es decir, que en los
Municipios de su jurisdicción velen por el cuniplimiento
de las leyes, vigilen la conducta de los empleados Mu-
nicipales y pronmevan las investigaciones necesarias
para que se les exija la responsabilidad en que incurran
por las faltas ó delitos que cometan, oigan las quejas
de los particulares por denegación de justicia y promue-
van lo conveniente para que cese el mal y para que se
castigue al responsable, y vigilen la conservación de
los bienes del Distrito y la puntual y exacta recauda-
ción é inversión de sus rentas .

De esta suerte, de esperar es que mejoren notable-
mente la condición do los Municipios y de sus morado-
res, pues muchos de los males de que adolecen la ad-
ministración y los gobernados, suelen tener origen en
el olvido del deber en los que, como funcionarios pú-
blicos, están encargados por la Ley de velar por los
intereses comunes y por el bienestar y la seguridad
individuales .

Procedió al nombramiento de Magistrados de la

(Continuará)

Imp . "Santa Ana" de Donaldo Velasco.
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1 ." Conocer los .denuncios y quejas que se presenten
contra el Presidente de la República en los casos en que
es responsable; los Ministros 6 Secretarios de Estado ; los
Magistrados de la Corto Superior de Justicia, y el Procu-
rador General do la Nación ;

2 .s Juzgar al Presidente de la República 6 encar
gado del Poder Ejecutivo, do acuerdo con esta Constitu-
ción, á los Ministros 6 Secretarios del Despacho, fr los
Magistrados de la Corte Superior de Justicia y a' Pro-
curador General de la Nación, cuando se les acuso de
actos ejecutados contra la seguridad del Estado, contra el
libre funcionamiento de los Poderes Públicos 6 violato-
rios de la Constitución Nacional .

La ley determinará los trámites que deban seguirse
en esos casos y las penas aplicables ."

En discusión el inciso 1 .° el Honorable Diputado
Henríquez lo modificó así :

"1 .° Conocer de las denuncias y quejas que se pre-
senten contra el Presidente, 6 Designado, encargado del
Poder Ejecutivo, en los casos en que son responsables, los
Ministros ó Secretarios de Estado, los Magistrados de la
Corte Suprema y el Procurador General de la República .

Fue aprobado y adoptado como original .
"Se leyó el artículo del Proyecto de Su Señoría el

Dlinistro de Gobierno que dice :
Art . Son' funciones administrativas de la Asamblea

Nacional :
1 .° Examinar y fenecer definitivamente en cada

reunión ordinaria la cuenta del Presupuesto y del Tesoro
que el Poder Ejecutivo le presente ;

2 ." Nombrar los Jueces del Tribunal de Cuentas ;
3 .' Rehabilitar á los que hayan perdido la ciu-

dadanía ;
4 ." Nombrar Comisiones demarcadoras de límites

con las Naciones limítrofes ;
5 .° Examinar las credenciales de sus propios miem-

bros y decir si estan 6 nó en la forma que prescriba la ley ;
6 .° Pedir á los Secretarios de Estado los informes

verbales 6 por escrito que necesite ;
7 ." Permitir 6 negar la estación de buques de gue .

rra extranjeros en los puertos de la República cuando
excediere de dos meses ;

8." Elejir en sesiones ordinarias y para un benio,
dos Designados que, en defecto del Presidente de la Re-
pública, ejerzan el Poder Ejecutivo en los casos y en el
orden que determine la ley ;

9 ." Nombrar el Procurador General de la Nación ;
10 . Aprobar los nombramientos que haga el Presi .

dente de la República de Ministros Diplomáticos, y los
ascensos militares hechos con motivo de la transforma-
ción política efectuada el 3 de Noviembre último ;

11 . Admitir 6 n6 las renuncias que hagan de sus
empleos el Presidente de la República 6 los Designados,
los Magistrados de la Corte Suprema y el Procurador de
la Nación"

Puesto en discusión, se aprobaron y adoptaron los
incisos 1 .°, 2 .° y 3 .°, el 4 .° ; fue aprobado y, al adoptarse,
lo combatieron los Honorables Diputados de Roux y Hen-
ríquez, siendo al fin adoptado por la asamblea .

Fueron aprobados y adoptados los inicios 5 .°, 6 .°, 7 .°
y 8.° y al considerarse el 9 .- el Honorable Diputado Ar .
jona lo modificó así :

,, Nombrar el Procurador General de la Nación y los
Magistrados de la Corte Superior de Justicia"

Fue sustentado por su autor y combatido por el
Honorable Diputado Victoria y Su Señoría el Ministro de
Instrucción Pública.

Su Señoría el Ministro de Justicia, habló en pró de
la modificación hecha por el Honorable Diputado Arjona,
y manifestó, que siendo un asunto delicado, opinaba por-
que se suspendiera su consideración hasta el día de maña-
na, y al efecto propuso : "Suspéndase lo que se discuto
hasta la sesión de mañana"

Aprobada esta proposición, por la Presidencia, se
levantó la Sesión á las 5 20' p. m.

El Presidente,
(fdo.) PABLO ABOSEIsENA

El Secretario,

Es fiel copia .
El Secretario auxiliar,

(Mo . ) JUAN B1iiN .

Ladislao Sosa .

SESION DEL MARTES 26 DE ENERO DE 1904 .
(Presidencia del Honorable Diputado doctor Pablo Aroseinona)

Siendo las 8.30 a . in ., después de llamarso á lista y
constar que existe el quorwm reglamentario, el señor
Presidente declaró abierta la sesión .

Anotóse la ausencia del Honorable Diputado Urriola
y ocuparon sus curules los señores Ministros de Gobier-
no, Justicia ó Instrucción Pública.

Aprobóse el acta leída, con rectificaciones que les hi-
cieron los Honorables Diputados Arjona y de Roux, esto
último para hacer constar su ausencia de dicha sesión
cuando se trató de la proposición de sueldos, & . , de los
miembros y empleados de esta Asamblea ; pues que, al
al haber estado presente, le hubiera dado su voto ne-
gativo .

Dióse lectura al orden del día .
En consecuencia se leyó por Secretaría la modifi-

cación introducida por el Honorable Diputado A.tjona,
ayer. al inciso 9 . • del artículo . . . . del Título nuevo pre-
sentado por el señor Ministro de Gobierno, que quedó
pendiente.

Hablaron en pró de la modificación presentada el
señor Ministro de Justicia y los Honorables Diputados
Arjona y Jurado y en su contra el señor Ministro de
Instrucción Pública y los Honorables Diputados Tejada
y Victoria y el señor Ministro de Gobierno, á excitación
de su colega el Ministro de Instrucción Pública. La
proposición debatida resultó negada .

Ocupó su asiento el Honorable Diputado Urriola .
Puesto en discusión el inciso 10, lo impugnaron los

Honorables Diputados de Roux y Henríquez y habló en
su defensa el señor Ministro de Justicia. A excitación
de éste y del Honorable Diputado Henríquez habló el
Honorable Diputado Pablo Arosemena, é hizo ciertas
reminiscencias diplomáticas y emitió concepto en contra
del inciso debatido . Verificada la votación por partes,
á solicitud del Honorable Diputado Arjona, fue negada .

Entróse á discutir el inciso 11 y Su Señoría el Minis-
tro de Gobierno hizo ver que existen incoherencia entre
este inciso y el precedente . En la votación, por partes,
á que se sometio . aprobóse la primera hasta donde dice :
"Designado", y la segunda fue negada .

Su Señoría el Ministro de Justicia introdujo el
siguiente inciso nuevo :

"Nombrar Visitador Fiscal de todas las oficinas de
Hacienda de la República ."

Lo sustentó su autor y también el Honorable Dipu-
tado Victoria.

En definitiva fue aprobado y adoptado .
El señor Ministro de Gobierno sentó la siguiente -

proposición que fue aprobada :
`Reconsidérese el artículo referente á las funciones

legislativas de la Asamblea Nacional "
Puesto en discusión el artículo citado, Su Señoría lo

adicionó con los incisos 18, 19, 20, 21 1 22, y :23 que dicen :
13. Establecer y variar la división del territorio

de la República en círculos electorales ;
19. Conceder autorizaciones al Poder Ejecutivo

para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar
bienes nacionales y ejercer otras funciones, dentro de la
órbita constitucional ;

20 . Aprobar ó desaprobar los contratos ó convenios
que celebre el Presidente de la República, con particu-
lares, Compañías ó entidades politicas, en los cuales
tenga interés la Nación, sino hubieren sido previamente
autorizados, ó si no se hubieren llenado en ellos las for-
malidades prescritas por la Asamblea Nacional, ó si
algunas estipulaciones que contengan no estuvieren
ajustadas á la respectiva ley de autorizaciones ;

21 . Decretar das obras públicas que hayan de em-
prenderse ó continuarse y monumentos que deban
erigirse ;

22 Limitar ó regular la apropiación ó adjudica-
cio» de tierras baldías ;

23 Fomentar las empresas útiles ó benéficas
pie estímulo y apoyo."
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